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Dec. No. 677-09 que aprueba el Reglamento para Diseiio y Construcci6n de
Edificaciones en Madera Estructural.

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de Ia Repûblica Dominicana

NUM ERO: 677-09

CONSIDEIU NDO: Que es deber de1 Estado dominioano garantizar
oiudadana mediante el estableoimiento de requisitos minimos para el
oonstruooiôn de 1as obras, aoordes oon nuestra realidad y avanoes teonolôgioos.

CONSIDEILANDO: La importanoia de estableoer medidas que garantioen el diseiïo y la
oonstruooiôn de 1as estruoturas de madera, de aouerdo a lineamientos que respondan a una
estabilidad y seguridad estruotural, aoordes a nuestras oondioiones geolôgioas y sismioas.

la seguridad
diseiïo y la

CONSIDEIU NDO: Que es deber oiudadano aoatar 1as disposioiones emanadas de 1os
poderes plkblioos de la Naoiôn.

CONSIDEIU NDO: Que de aouerdo a la Ley No.687, de1 27 de julio de1 1982, la
Comisiôn Naoional de Reglamentos Téonioos de la lngenieria, la Arquiteotura y Ramas
Afines es la fmioa autoridad estatal enoargada de definir la politioa de reglamentaoiôn
téonioa de la ingenieria, la arquiteotura y ramas afines, mediante el sistema estableoido en
dioha ley.

VISTA: La Ley No. 687, de1 27 de1 julio de 1982, que orea un sistema de reglamentaoiôn
para la preparaoiôn y ejeouoiôn de proyeotos y obras relativas a la ingenieria, la arquiteotura
y ramas afines.

En ejeroioio de 1as atribuoiones que me oonfiere el Artioulo 55 de la Constituoiôn de la
Replkblioa, dioto el siguiente

REGLAMENTO PAIu DISESO Y CONSTRUCCIIW DE
EDIFICACIONES EN M ADEIU  ESTRUCTUIU L

1* 1
CONSIDERACIONES GENERALES

CAPiTULO I
OBJETIVO, CAMPO DE APLICACIUN Y DEFINICIONES

ARTiCULO 1. OBJETIVO. E1 presente Reglamento estableoe 1os requisitos minimos
fundamentales para el diseiïo y la oonstruooiôn de estruoturas de madera en edifioaoiones,
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para garantizar su funoionalidad, estabilidad, seguridad, eoonomia y durabilidad, y
oonstituye el Titulo 4 de la Unidad 5, de1 Reglamento General de Edifioaoiones.

ytltTictmo 2. cytwlpo DE Almlcaclôx. Este Reglamento es aplioable a los
siguientes elementos de madera que oonforman paroial o totalmente la estruotura de una
edifioaoiôn, ya sean de oaréoter temporal o pennanente:

. Elementos de Madera Maoiza Sometidos a Cargas Transversales
Elementos de Madera Maoiza Sometidos a Carga Axial

. Elementos Compuestos (Diafragmas y Tijerillas o Cerohas ligeras de madera oon
luoes de hasta 12 m)
Uniones (oon Clavos, Tomillos y Pernos, oomo Elementos Sujetantes)

. Estruoturas Provisionales (Enoofrados y Andamios)

ARTiCULO 3. Los tipos y elementos de madera, asi oomo 1os oriterios para el anélisis y el
diseiïo de estruoturas no oontemplados en este Reglamento deberén ser presentados de
aouerdo a 1os oôdigos internaoionales vigentes que apliquen al oaso, ante la Ofioina de
Tramitaoiôn de Planos de la SEOPC oon-espondiente, para su aoeptaoiôn, segfm 1os
requerimientos de 1os Artioulos 26 al 33.

ytltTictmo 4.- Almlcaclôx TRANSITORIA. El presente Reglamento se ajustaré a
1os requisitos de1 Reglamento M-00l , sobre Anélisis Sismioo de Estruoturas vigentes, hasta
tanto sea sustituido por el Titulo 1, de la Unidad 5 : Cargas M inimas.

ARTiCULO 5.- UNIDADES Y TiTULOS DEL REGLAMENTO GENEIU L DE
EDIFICACIONES. E1 Reglamento General de Edifioaoiones lo oonforman 1as siguientes
unidades y titulos, inoluida esta unidad, 1as ouales serén de aplioaoiôn obligatoria para la
debida oonoepoiôn de 1os proyeotos, asi oomo para la ejeouoiôn, inspeooiôn y supervisiôn
de 1as obras en ouestiôn; de igual modo, le serén aplioables 1os demés reglamentos vigentes
neoesarios para estos fines :

UNIDAD l . REQUERIMIENTOS GENERALES APLICACIUN
TRAMITACIUN DE PLANOS

. UNIDAD 2. DISPOSICIONES ARQUITECO NICAS
UNIDAD 3. SISTEMAS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS
UNIDAD 4. ESTUDIOS GEOTZCNICOS

. UNIDAD 5. ESTRUCTURAS
TiTULO 1: CARGAS MiNINIAS
TiTULO 2: HORMIGUN ARMADO
TITULO 3: MAMPOSTERiA
TiTULO 4: MADERA
TiTULO 5: ACERO
TiTULO 6: ANV ISIS Y DISEVO BXSICO DE ESTRUCTURAS

PREFABRICADAS.
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PARA EVALUACIUN DE
VULNERABILIDAD REDISEVO DE REFUERZO EN
EDIFICACIONES

. UNIDAD 6. SISTEMAS ELZCTRICOS EN EDIFICACIONES
TiTULO l : INSTALACIONES ELZCTRICAS EN EDIFICACIONES
UNIDAD 7. SISTEMAS SANITARIOS
TiTULO l : INSTALACIONES SANITARIAS EN EDIFICACIONES

PROYECTOS DE URBANIZACIUN
UNIDAD 8. SISTEMAS MECXNICOS
TiTULO l : VENTILACIUN Y AIltE ACONDICIONADO
TiTULO 2: SISTEMAS DE REFRIGERACIUN
TiTULO 3: SISTEMAS DE SUMINISTRO Y DISTRIBUCIUN DE GAS.

. UNIDAD 9. ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIUN

TiTULO 7: METODOLOGiA

ARTiCULO 6. DEFINICIONES. Dondequiera que aparezoan estos términos en el
presente Reglamento, serén definidos oomo se estableoe a oontinuaoiôn:

ALERO: Parte de1 teoho que sobresale al exterior de la edifioaoiôn.

ALABEO: Deformaoiôn que puede experimentar una pieza de madera por la
ourvatura de sus ejes longitudinales, transversales o de ambos.

ALQUITRXN: Produoto bituminoso, semisôlido o liquido que resulta de la
destilaoiôn de materiales oarbonéoeos, tales oomo: la hulla, lignito, madera u
otros.

ANCLAJE: Refuerzo que se emplea para el apoyo y o la fijaoiôn de elementos
en una oonstruooiôn.

ANDAM IO: Armazôn provisional que haoe aooesibles partes de la oonstruooiôn
que no lo son, y faoilita el soporte y traslado de pelsonal, materiales y
hen-amientas. Puede estar apoyado en el suelo o suspendido.

ANGULAR: Refuerzo metélioo de diferentes dimensiones, generalmente
doblado a 90 grados, que se emplea oomo elemento de fijaoiôn.

APUNTALAR: Aooiôn de afirmar o fijar oon puntales.

ARANDELA: Pieza metâlioa plana oon forma de anillo o ouadrada y oon una
perforaoiôn en el oentro, utilizada oon tornillos, pernos y otros elementos de
uniôn para repartir la presiôn ejeroida por ellos.

XREA NETA: Es la que resulta de eliminar de1 érea de un elemento estruotural,
el érea proyeotada para orifioios de tornillos, pemos o oualquier otra que
implique una reduooiôn de su érea total.

8 .
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l0. ARISTA: Linea de interseooiôn de 1as superfioies que forman dos planos
adyaoentes.

l l . ARMADO: Ordenamiento de 1os elementos oomponentes de una oonstruooiôn.

ARRIOSTRAMIENTO: Elemento (madera o metal) que se usa en una
estruotura oon el fin de garantizar su estabilidad.

ASIENTOS O ARRASTRES: Son 1os apoyos de 1os puntales y sirven para
transmitir 1as oargas de1 enoofrado y de1 oonoreto fresoo al suelo firme.

l4. ASTM: Sooiedad Amerioana para Pruebas y Materiales (Amerioan Sooiety for
Testing and Materials).

l 5 . AWPA: Asooiaoiôn Amerioana para la Preservaoiôn de la Madera (Amerioan
Wood-preservers ' Assooiation).

l6. BARROTES O VIROTES: Son elementos de1 enoofrado que tienen la funoiôn
de dar soporte y rigidez a la duela de oontaoto.

BREA: Sustanoia de residuo osoura y densa que queda después de la
evaporaoiôn paroial o destilaoiôn fraooionada de1 alquitrén o de sus derivados,
usado generalmente oomo aislante o pegamento.

l 8. CANALETA: Canal fijado en el interior de un alero, que se utiliza para reooger
el agua de lluvia que oae sobre la oubierta de1 teoho, y oonduoirla haoia 1os
bajantes pluviales de una edifioaoiôn.

CANTO: Cada uno de 1os lados o remates de una pieza, perpendioulares a 1as
oaras y paralelas al eje longitudinal de dioha pieza.

CARGA ADMISIBLE: Fuerza oaloulada en base a 1os esfuerzos admisibles y
1as leyes de la meoénioa estruotural para un elemento dado.

CARGADERAS: Son elementos usados en enoofrados de vigas, losas y otros
para soportar y transmitir oargas a 1os puntales.

CARTUN ASFXLTICO: Material fabrioado en forma de rollo o de lémina,
oompuesto de un oartôn saturado de asfalto o betfm asféltioo que se utiliza
generalmente oomo barrera oontra la humedad.

CERCHAS O TIJERILLAS: Conjunto de elementos estruoturales, dispuestos en
forma de triéngulos simples o oompuestos que pueden trabajar a tensiôn,
oompresiôn, flexo-oompresiôn y flexo-traooiôn.

24. CIELO RASO: Revestimiento interior de1 teoho de 1as edifioaoiones.



25 . CIMENTACIUN CORRIDA: Tipo de oimiento superfioial que oorre
horizontalmente debajo de 1os elementos portantes (generalmente muros) de una
edifioaoiôn, transmitiendo sus oargas al terreno de fundaoiôn.

26. CONTENIDO DE I-IUMEDAD (CH): Peso de1 agua en la madera, expresada
oomo un poroentaje de su peso anhidro.

27. CORTAFUEGO: Elemento de distintos materiales, que se usa para impedir o
retardar la propagaoiôn de1 fuego.

28. CORREAS: Son elementos que se disponen sobre 1as viguetas de pisos o teohos,
oon la finalidad de unirlas y de transmitirles 1as oargas de la oubierta que se
apoya en ellos.

29. COSTILLAS O LARGUEROS: Son 1os elementos de1 enoofrado que dan
rigidez al forro o duela de oontaoto.

30. CREOSOTA: Mezola de oompuestos oon altos oontenidos de éoidos y bases de
alquitrén, usada para la preservaoiôn de la madera.

31 . CUBIERTA: Revestimiento de piso, entrepiso o teoho.

CUERDA: E1 oonjunto de 1as piezas que definen el perimetro de una tijerilla o
oeroha.

CUNIBRERA: Linea horizontal de nivel més elevado que presenta una oubierta
de teoho.

34. CUVA: Pieza de madera usada para asentar y oalzar elementos en un enoofrado.

CHAFLXN: Resultado de1 biselado de1 borde o arista de una pieza de madera.

36. CHAPA: Lâmina delgada de madera (de espesor no mayor de 6 mm), obtenida
por oorte plano de un rollizo.

DEFORMACIUN: Variaoiôn de la forma de un elemento estruotural por la
aplioaoiôn de oargas.

38. DEFORM ACIONES DIFERIDAS: Son aquellas que oourren en un elemento o
estruotura oon el transourso de1 tiempo, debido a la aooiôn oontinua de oargas.

39. DENSIDAD: Peso por unidad de volumen.
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40. DIAFRAGMAS: Son elementos estruoturales oolooados horizontal (teohos y
entrepisos) o vertioalmente (paredes de oorte y tabiques) oon la oondioiôn
oomfm de transmitir fuerzas oortantes en su plano.

41 . DIMENSIUN DE CXLCULO: Es la que tiene una pieza de madera después de
ser oepillada.

42. DIMENSIUN NETA: Medida final de un elemento de madera después de haber
sido prooesado mediante seoado, oepillado, rebajado u otro.

43. DIMENSIUN NOMINAL: Es la que tiene una pieza de madera antes de 1as
operaoiones de maquinado, oomfmmente denominada dimensiôn oomeroial.

44. DISTANCIA AL BORDE: Distanoia medida desde el oentro de un elemento de
uniôn a una arista lateral de una pieza.

45 . DISTANCIA AL EXTREMO: Distanoia de un elemento de uniôn a la arista
extrema de una pieza.

46. DURANIEN: Es la madera que proviene de la zona oentral de érbol; esté
oonstituida por oélulas maduras.

DURM IENTE: Pieza o elemento de madera oolooado de forma horizontal, sobre
el oual se apoyan otros, horizontales, vertioales o inolinados.

48. ELEMENTOS COMPUESTOS: Son 1os formados mediante la uniôn de varios
elementos estruoturales entre si, dispuestos para soportar 1as solioitaoiones que
se puedan presentar en una estruotura mediante el trabajo en oonjunto.

49. ELEMENTOS DE UNIUN: Se emplean para ensamblar piezas para lograr su
oontinuidad, forma y resistenoia. Generalmente son de aoero o de otro metal.

50. ELEMENTOS MIXTOS: Son elementos estruoturales que se forman oon la
uniôn de diferentes tipos de materiales trabajando oomo uno, tales oomo: vigas o
oolumnas mixtas (de madera y metal), uniones mixtas (de madera y plaoas o
aooesorios metélioos), eto.

ENCOFRADO: Es el reoipiente dentro de1 oual se realiza el vaoiado de1
hormigôn para obtener la oonfiguraoiôn de diseiïo requerida, afm ouando éste se
use de forma temporal', tiene un efeoto pennanente sobre la estruotura final de1
hormigôn.

52. ENTABLADO: Revestimiento de elementos de madera unidos por sus bordes y
que desoansan en algfm tipo de apoyo; se pueden usar en entrepisos, teohos o
paredes.
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53. ENTRAMADO: Conjunto de elementos o piezas de madera oonvenientemente
unidas entre si. Es el esqueleto estruotural de una edifioaoiôn; puede ser
horizontal o vertioal.

54. ESCUADRiA: Son 1as dimensiones de la seooiôn transversal de una pieza que
esté o ha de ser labrada a esouadra.

55. ESFUERZO ADMISIBLE: Es el que representa el esfuerzo méximo real que se
oonsidera adeouado para el diseiïo de 1os elementos estruoturales de una
edifioaoiôn.

56. ESFUERZO BiS1CO: Es el indioe de la resistenoia de un elemento de madera
libre de defeotos (de fibra reota, libre de nudos y rajaduras), al que se aplioan
diversos faotores de oorreooiôn, segfm 1as oondioiones en que se enouentre el
elemento en estudio, para obtener el Esfuerzo Admisible asooiado.

57. ESFUERZO CALCULADO: Es el esfuerzo resultante de 1as solioitaoiones de
senzioios.

58. ESFUERZO DE ROTURA: Es el obtenido empleando la oarga méxima que
puede soportar un espéoimen al ser ensayado.

ESPACIAMIENTO: Distanoia entre elementos.

60. ESPESOR: Dimensiôn menor de la esoudaria de una pieza.

61 . ESTRUCTURAS PROVISIONALES: Son aquellas destinadas a oumplir
diferentes funoiones, oomo pueden ser de apoyo, transporte u otras mientras
dure el prooeso de oonstruooiôn. Estas generalmente son desmanteladas después
de haber oumplido la funoiôn temporal para la que fueron oreadas.

FIBRAS: Son 1as que definen la direooiôn de 1os elementos oelulares axiales de
la madera oon relaoiôn al eje de1 érbol.

FORRO O DUELA DE CONTACTO: Es la madera en enoofrados que tiene
oomo funoiôn dar forma y aoabado al hormigôn. Deberé mantener siempre sus
propiedades estruoturales.

64. FRISO: Tabla ubioada de oanto, de forma ta1 que una de sus oaras sin,a de
remate.

65 . FUNGICIDA: Compuesto utilizado para la destruooiôn de hongos.

GALLETAS: Son piezas que sirven para unir y fijar elementos en un enoofrado.



-10-

67. IGNiFUGOS : Compuestos quimioos que reduoen el grado de oombustibilidad
de la madera y la velooidad de propagaoiôn de 1as llamas, retardando la aooiôn
de1 fuego.

68. JUNTA CONSTRUCTIVA: Espaoio libre que queda entre dos partes oontiguas
de una oonstruooiôn.

69. MACHILIENIBRADO: Ensamble de dos piezas de madera por sus bordes, de
manera qtle tengan tln enoaje Perfedo.

70. MADERA LAMINADA: Plaoa oompuesta de un oonjunto de oapas de madera
unidas oon adhesivo, generalmente en nlkmero impar, en la oual 1as oapas
adyaoentes se oolooan oon la direooiôn de la fibra perpendioular entre si.

71 . MADERA HUNIEDA: Madera aserrada de oontenido de humedad (CH) mayor
al 18%. E1 valor méximo admisible se limita al 30%.

72. MADERA SECA: Madera aserrada de Contenido de Humedad (CH) menor o
igual al 18%.

MADERA TRATADA: Es la que se ha sometido a un prooeso de seoado y
preservaoiôn.

74. MADERA EN ESTADO VERDE: Es la que no ha sufrido ningfm prooeso de
seoado. Generalmente su oontenido de humedad es superior al 30%.

75. MôDLTI-O DE CORTE o RIGIDEZ: Es el que relaoiona las deformaoiones oon
1os esfuerzos de oorte que 1es dan origen.

76. MUDULO DE ELASTICIDAD: Es la medida de la rigidez de un material en la
madera', se puede detenninar direotamente de la oun,a esfuerzo-deformaoiôn,
obtenida mediante 1os ensayos empleados en 1os esfuerzos de rotura.

77. MONTAJE: Aooiôn y efeoto de ensamblar, aooplar y levantar 1os diferentes
oomponentes de una oonstruooiôn.

78. MONTANTE: Pieza que generalmente en posioiôn vertioal en el plano de
trabajo, forma parte de un sistema estruotural. En tijerillas o oerohas es usado
oomo elemento de refuerzo y soporte vertioal (véase fig.73).

MUESCA O MORDIDA: Hueoo que se realiza en una pieza de madera para
enoajar otra.

MURO CORTAFUEGO: Pared separadora de material resistente al fuego,
usada en edifioaoiones para dividir e impedir la propagaoiôn de1 fuego de un
lado a otro.



81 . NAFTENATOS: Son oompuestos oerosos o gomosos usados para la
preservaoiôn de la madera. Dentro de 1os més oomunes se enouentran 1os de
oobre o zino.

82. PAREDES DE CORTE: Son elementos vertioales diseiïados para resistir 1as
oargas laterales y gravitaoionales que se puedan produoir en una edifioaoiôn de
madera y pueden estar oonstituidas por un entramado de pies dereohos, soleras
perimetrales, rigidizadores intennedios y por algfm tipo de revestimiento de
madera.

83. PENTACLOROFENOL: Compuesto quimioo oristalino usado para la
preservaoiôn de la madera', se forma por reaooiôn de1 oloro sobre el fenol. Es
muy efioaz oontra hongos e inseotos.

84. PESO ANHIDRO: Es el que se obtiene de la madera que se ha seoado al horno a
una temperatura de l03 + 20 C.

85 . PESO ESPECiFICO DE LA MADERA: Relaoiôn entre la densidad de la
madera y la densidad de1 agua.

86. P1E DE AMIGO: Elemento de seooiôn reotangular o ouadrada que generalmente
se usa oon una inolinaoiôn de 45 grados o més para dar estabilidad y sostén a
enoofrados de muros y iolumnas .

PlE DERECHO: Pieza vertioal que generalmente trabaja a oomprensiôn y sin,e
para dar soporte y rigidez a 1os entramados de paredes de madera.

PIEZAS DE MADERA ESTRUCTURAL: Son aquellos elementos de la
oonstruooiôn que estén destinados a soportar esfuerzos en forma pennanente, y
que requieren de un prooeso de anélisis y diseiïo para su dimensionamiento.

89. PLATEA O LOSA DE CINIENTACIUN: Plaoa de hormigôn armado que se
extiende bajo el érea oompleta de una edifioaoiôn, generalmente usada en oasos
de suelos blandos y oargas exoesivas.

90. PLETINA O PLATINA: Pieza metâlioa tipo plaoa alargada, empleada en la
fijaoiôn de elementos estruoturales.

91 . POSTES: Son elementos estruoturales sometidos esenoialmente a oargas de
oompresiôn y que aotlkan en forma aislada.

92. PROCESO DE PRESERVACIUN: Consiste en aplioar sustanoias quimioas,
oapaoes de prevenir o oontrarrestar la aooiôn de varios tipos de organismos y
faotores que afeotan la integridad de la madera.
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93. PUNTALES: Son elementos que se usan para soportar temporalmente una
oonstruooiôn; generalmente reoiben 1as oargas que 1es transmiten 1as oargaderas
en un enoofrado.

94. REVESTIMIENTO: Elemento de oonstruooiôn oon que se le da terminaoiôn y
resguardo a una superfioie. Puede ser estruotural o no.

95 . RIGIDIZAR: Fijar y asegurar 1os elementos de una estruotura, enlazéndolos
unos oon otros para que presenten mayor estabilidad frente a 1as oargas.

96. RODAPIZS: Pieza que se usa para dar soporte inferior a 1os barrotes o virotes
de un enoofrado de madera.

97. ROLLIZO: Madera en forma oilindrioa que se emplea sin elaborar.

98. SALES CCA: Sales preservadoras de la madera, ouyos oomponentes aotivos son
oobre, oromo y arsénioo. Suelen ser éoidas y por lo tanto oorrosivas.

99. SALES CCB: Sales presenzadoras de la madera, ouyos oomponentes aotivos son
oobre, oromo y boro. Estas sales son pooo nooivas para 1os seres humanos y
animales por no oontener arsénioo en su oomposioiôn.

SECADO: Prooeso mediante el oual se disminuye el oontenido de humedad de
la madera.

SECCIUN LONGITUDINAL: Es la que resulta de oortar una madera en sentido
paralelo a sus fibras.

SECCIUN TRANSVERSAL: Es la que resulta de oortar una madera en sentido
perpendioular a sus fibras.

SELLADOR: Material interpuesto entre dos piezas de una junta para oerrar el
espaoio libre que queda entre ellas. También es usado en forma de sustanoia
liquida para oubrir 1os poros de diversas superfioies.

104. SOLERA: Pieza horizontal de madera que asentada sobre un muro, piso o
entramado (horizontal o vertioal) sin,e de apoyo y o amarre a otros elementos
horizontales, vertioales o inolinados, tales oomo pies dereohos, viguetas u otros.

105. TABLEROS: Son elementos que se obtienen por medio de algfm prooeso
industrial, a partir de la madera. Estos pueden ser de plywood, madera
oontraohapada de fibras o de partioulas, eto.

TAPAJUNTAS: Listôn de madera u otro material usado para oubrir una junta
oonstruotiva.
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107. TiMPANO: Superfioie triangular oirounsorita entre 1as ouerdas superiores
inolinadas de la parte frontal o posterior de un teoho de madera a dos aguas y su
base o ouerda inferior. Véase fig. 8.23.

108. TIRANTE: Elemento de un sistema estruotural que para oargas gravitaoionales
trabaja a traooiôn. Se usa en tijerillas o oerohas, sistemas de teohos (Véase fig.
53) u otros.

109. TORNILLO ROSCA MADERA: Tomillo de rosoa uniforme y oônioa, usado
oomo elemento de fijaoiôn en madera.

l l 0. TRABAJO EN CONJUNTO: Es ouando tres o mâs elementos de un sistema
soportan una oarga oomfm distribuida entre ellos, y que presentan un buen
oomportamiento estruotural.

l l l . UNIUN: lnterseooiôn de dos o mâs elementos de una estruotura.

l l 2. VIGAS: Elemento horizontal o inolinado sometido prinoipalmente a oargas
transversales, ouyo trabajo prinoipal es a flexiôn.

l l 3. VIGUETAS: Son vigas seoundarias, ouya funoiôn prinoipal es la de soportar
direotamente 1as oargas de teohos, pisos o entrepisos, y que son soportadas a la
vez por otros elementos estruoturales, tales oomo vigas, muros y otros.

l l 4. VOLADIZO: Elemento estruotural oon un extremo libre, que sobresale de 1as
paredes de una oonstruooiôn.

l l 5. YUGOS: Son 1os elementos de1 enoofrado usados para soportar y rigidizar 1os
barrotes o birotes.

l l 6. ZUCALO: Elemento de proteooiôn de 1as paredes que se oolooa en la
interseooiôn de1 piso oon éstas. Puede ser de madera u otro.

ytltTictmo 7. NoTaclôx GENERAL. Los términos utilizados en este Reglamento
tendrén la notaoiôn y el signifioado que se indioa a oontinuaoiôn:

2@ = érea de la seooiôn transversal de un elemento o érea de apoyo, om
= anoho de la seooiôn transversal de un elemento, om

@ o = distanoia de1 eje neutro a 1as fibras extremas, om
C = oonstante de modifioaoiôn para madera oontraohapada o ttplywood''

@ Cc = faotor oritioo de esbeltez en vigas y viguetas.
Ct = oonstante limite entre oolumnas intennedias y largas

@ Cg = faotor de esbeltez en vigas y viguetas.
CH = oontenido de humedad en %.

@ D = diémetro de un elemento de uniôn (olavo, tornillo o perno), mm
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@ D' = diémetro nominal de un tornillo rosoa madera, mm
2E = môdulo de elastioidad de la madera, kg om

2@ Em,n = môdulo de elastioidad minimo, kg om
FCH = faotor de reduooiôn por oontenido de humedad

@ FDC = faotor de reduooiôn por duraoiôn de oarga
FT = faotor de reduooiôn por tamaiïo

@ f = faotor de ajuste de1 peso volumétrioo de1 hormigôn
@ fcpy = esfuerzo oaloulado de oompresiôn en la direooiôn perpendioular a 1as fibras,

2kg om
@ fm = esfuerzo méximo oaloulado por flexiôn, kg om2
@ fv = esfuerzo oortante paralelo a 1as fibras oaloulado, kg om2
@ Fadm = esfuerzo admisible, kg om2

2Fb = esfuerzo admisible para flexiôn, kg om
@ Fu = esfuerzo admisible para flexiôn, oonsiderando tendenoia al pandeo lateral en

2vigas o viguetas de madera, kg om
2@ Fcpy = esfuerzo admisible para oompresiôn perpendioular a 1as fibras, kg om

2@ Fcpj = esfuerzo admisible para oompresiôn paralela a la fibra, kg om
2Fcr = esfuerzo oritioo de pandeo de Euler, kg om

Fcp@ esfuerzo admisible para oompresiôn aotuando en una direooiôn 0 , respeoto a
21as fibras

, kg om 2@ = esfuerzo admisible para traooiôn paralela a la fibra, kg om
2= esfuerzo admisible para oortante paralelo a 1as fibras, kg om

2@ = môdulo de oorte o rigidez, kg om
h = peralte de la seooiôn transversal de un elemento, om

@ hl = peralte de la seooiôn en la zona de1 reoorte, om
H1 = altura de1 hormigôn sobre el nivel analizado, en un enoofrado para oolumnas, m
I = momento de ineroia oentroidal de la seooiôn transversal de un elemento, om4

@ Ib Q = oonstante para fuerza oortante por flexiôn madera oontraohapada o ttplywood''
@ K = faotor de longitud efeotiva de una oolumna
@ = faotor de amplifioaoiôn de momentos debido a oargas axial
@ = longitud no arriostrada de un elemento, m

= longitud efeotiva de un elemento, m
@ = 1uz entre oaras de apoyos o distanoia de la oara de1 apoyo al extremo (en el

oaso de voladizos) de un elemento sometido a oargas transversales, om o m.
Lu = longitud entre apoyos o soportes laterales de un elemento, om

@ = separaoiôn méxima entre apoyos de elementos de enoofrados, para oumplir
oon 1os requisitos de deflexiones méximas admisibles, om

@ M = momento méximo flexionante, kg-om
n = numero de planos de oortante

@ N = oarga de oompresiôn aotuante en el elemento, kg
Nadm = oarga axial admisible a oompresiôn, kg

@ Ncr = oarga oritioa de Euler para pandeo, kg
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@ = oarga admisible de un elemento de uniôn donde 1as fuerzas sean paralelas a 1as
fibras, kg

@ = oarga admisible para olavos y tornillos en uniones de madera sometidas a
fuerzas de extraooiôn, en kg om de penetraoiôn en la pieza que oontenga la
punta

@ = oarga admisible para olavos y tornillos en uniones de madera sometidas a fuerzas
lateralespkg

2@ Plat = presiôn lateral oaloulada en 1os elementos de un enoofrado de madera, kg m
@ Q =oarga admisible de un elemento de uniôn donde existan fuerzas perpendioulares

a 1as fibras, kg
@ r = radio de giro minimo de una seooiôn transvelsal, om

R = reaooiôn en érea de apoyo o oontaoto, kg
@ Rv = rapidez de vaoiado de1 hormigôn en un enoofrado, m hr

3S = môdulo de seooiôn de un elemento, om
@ SR = separaoiôn méxima entre riostras de madera, om
@ f = espesor efeotivo de diseiïo para la madera en uniones oon olavos, tornillos y

pemos, mm
F = oarga de traooiôn paralela a la fibra aotuante en el elemento, kg

@ Tadm = oarga axial admisible a traooiôn paralela a la fibra, kg
Th = temperatura de1 hormigôn, OC

@ V = oortante méximo en una seooiôn transversal, kg
I.P- = oarga unifonnemente distribuida, kg om

@ z = distanoia méxima entre apoyos de elementos sometidos a fuerza oortante en un
c

@
enoofrado, om
distanoia méxima entre apoyos de elementos sometidos a flexiôn en un
enoofrado, om.

= distanoia de1 eje neutro a la fibra a ouya altura se desea detenninar el esfuerzo,
om

= momento estétioo de1 érea de la seooiôn transversal de un elemento por enoima
de la fibra en la oual se determina un esfuerzo oortante ( fv ), om3

@

@

@

@

@

oargas transversales, om
@ = deflexiôn por oorte, om
@ A = deflexiôn por flexiôn, omJ

A untg = valor equivalente para la estimaoiôn de deflexiones (instanténeas + diferidas)CqblzY'6l
en un elemento de madera, om

@ A = deflexiôn debida a oargas muertas, om
@ Aw = total de la suma de deflexiones por oorte + deflexiones por flexiôn en un

elemento de madera ( Aw = Ao + Ay ), om

= relaoiôn de esbeltez en oolumnas (se oonsidera la mayor)
= deflexiôn, om
= deflexiôn méxima admisible para elementos de madera maoiza sometidos a
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@ = deflexiôn debida a oargas vivas, om
@ = éngulo entre la direooiôn de la oarga y la direooiôn de 1as fibras

= faotor de estabilidad lateral en vigas o viguetas
= peso espeoifioo de la madera, (adimensional)

3@ yh = peso volumétrioo de1 hormigôn normal (2,400 kg m )
! ! k 3@ yh 
. = peso volumétrioo de1 hormigôn diferente al normal ( yh y: 2,400 g m )

ytlt-l-ictmo 8. cowlEx-l-ytltlos. Los artioulos que oontengan el simbolo (* ) previo al
nlkmero de1 artioulo, tienen un oomentario aolaratorio en el anexo de este Reglamento. En el
anexo, el oomentario tendré el nlkmero de1 artioulo al que oorresponda en el Reglamento, y
estaré preoedido por la letra C.

CAPiTULO 11
CRITERIOS GENERALES PARA SELECCIUN DE LA MADERA ESTRUCTURAL

ARTiCULO 9. CALIDAD. Toda madera utilizada oomo elemento estruotural deberé
satisfaoer 1os requisitos minimos de la Norma de Clasifioaoiôn Visual por Defeotos,
estableoidos en el Anexo 3, y oumplir oon 1os requerimientos de 1os Artioulos 45 al 50, en
ouanto a olasifioaoiôn y resistenoia.

>' ARTiCULO 10. PROTECCIGN. La madera para uso estruotural deberé estar seoa,
protegerse oontra la humedad, ataques de hongos, inseotos y oualquier otro agente
destruotor, desde su oorte y almaoenamiento hasta la oonstruooiôn, mediante la aplioaoiôn
de produotos quimioos para su preservaoiôn. Antes de1 prooeso de preservaoiôn, 1os
elementos de madera se deberén preparar adeouadamente, oon sus dimensiones finales,
oortes, agujeros taladrados y otros.

ARTiCULO 11. Para la proteooiôn de la madera se deberé utilizar uno de 1os presenzantes
siguientes: 1as oreosotas, pentaolorofenol (soluble en aoeite), pentaolorofenato de sodio
(soluble en agua), naftenatos (oobre y zino), sales CCA (oobre-oromo-alsénioo) y sales
CCB (oobre-oromo-boro) entre otros; éstos se deberén aplioar hasta penetrar una
profundidad oonsiderable en la madera a proteger, de aouerdo al tratamiento y tipo de
madera a preservar, segfm 1as espeoifioaoiones oon-espondientes de la ASTM.

ARTiCULO 12. Los oompuestos a base de oreosotas o pentaolorofenol no deberén ser
aplioados en espaoios interiores a ser ooupados por pelsonas o animales.

ytltTictmo 13. l>RoTEcclôx cox'rltyt HIJMEDAD. t,a madera deberâ ser
almaoenada y protegida apropiadamente oontra la humedad, para evitar putrefaooiôn,
ataques de hongos, y en ooasiones para evitar que sea oonduotora de eleotrioidad. Los
elementos estruoturales de madera se deberén apoyar en muros o pedestales de hormigôn
armado, metal o algfm otro material que garantioe su buen oomportamiento y proteooiôn.



ARTiCULO 14. La madera deberâ ser aislada de1 oontaoto oon 1os oimientos, losas de
hormigôn armado, pedestales y o muros de apoyo, mediante el uso de barreras de humedad
o impenneabilizantes, que pueden oonsistir en material asféltioo (3 mm de espesor,
minimo), polietileno (0.25 mm de espesor, minimo), brea de aplioaoiôn en oaliente o
oualquier otro produoto afin (véase Artioulos l76 al 178).

ARTiCULO 15. Si algfm elemento de madera en la edifioaoiôn va a estar a la intemperie,
deberé ser preservado o reoubierto oon materiales impenneables; adioionalmente 1as
superfioies superiores de 1os mismos deberén tener inolinaoiones de 100, oomo minimo, y
1as inferiores deberén ser protegidas por medio de goteros o pendientes (véase Artioulos
l93 y 194).

ARTiCULO 16. La madera que vaya a estar en oontaoto oon el terreno, expuesta a
deterioro por efeotos de1 agua (duloe o salada) deberé ser preservada mediante
impenneabilizantes y u otros oompuestos que garantioen su inmunizaoiôn, para lo que se
adoptarén 1as espeoifioaoiones de1 ASTM (D 3507, Dl760, D390, D39l) y 1os esténdares
de la AWPA (Book of Standards).

ytltTictmo 17. l>RoTEcclôx cox'rltyt HoxGos. Toda madera deberâ estar
protegida desde que se oorta y durante el apilado, mediante el uso de fungioidas;
fumigéndola y almaoenéndola en un ambiente oon un oontenido de humedad minimo (CH LL
l 8%) y ser presenzada mediante sustanoias quimioas oontra ataques de hongos y
putrefaooiôn (véase espeoifioaoiones ASTM (Dl760, D370, Dl272))', la madera que
presente este tipo de ataques, no deberé ser empleada para fines oonstruotivos.

ytltTictmo 18. l>RoTEcclôx cox'rltyt IxsEcTos. En zonas donde la madera
pueda ser ataoada por inseotos oomo termitas subterréneas (oomején), gorgojos u otros
inseotos, seré obligatorio el aoondioionamiento de1 suelo oon inseotioidas y el uso de
reoubrimientos metélioos en la oimentaoiôn (véase Artioulo 179)., asi oomo también la
preservaoiôn mediante produotos quimioos adeouados oomo son el pentaolorofenol (ASTM
Dl272), oreosotas (ASTM 17390, D39l) y demâs. Para garantizar una penetraoiôn mâs
profunda y mayor absoroiôn de 1os preservadores en la madera se podrén utilizar
tratamientos a presiôn, siempre y ouando oumplan oon 1os esténdares oon-espondientes
(ASTM Dl760).

* ytltTictmo 19. PltoTEcclôx cox'rltyt EL FIJEGO. se adoptarân las
espeoifioaoiones de1 ASTM (175664 y El l 9) para fines de proteooiôn de 1os elementos de
madera en lo referente a la resistenoia al fuego. Adioionalmente toda edifioaoiôn de madera
deberé oumplir oon 1as siguientes disposioiones y 1as regulaoiones de1 Reglamento oontra
lnoendios (Unidad 3), primando la de mayor restriooiôn:

ARTiCULO 20. Las paredes de madera en una edifioaoiôn para uso habitaoional deberén
tener una resistenoia minima al fuego de % hora, exoeptuando 1as paredes divisorias en
edifioaoiones dlkplex (dos edifioaoiones oon una pared oomfm) para 1as ouales se requeriré
una resistenoia mayor de l hora; estas paredes deberén funoionar oomo elementos
oontinuos (elementos oortafuego) para poder orear separaoiones o barreras oontra é1.
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ARTiCULO 25. MANTENIMIENTO. Se reoomienda que toda edifioaoiôn de madera
reoiba mantenimiento a lo largo de su vida lktil, lo oual inoluiré:

a. Repintar 1as superfioies expuestas a 1os efeotos de1 so1 y el viento o si la madera ha
sido tratada oon inmunizantes oolooados oon brooha, aplioar un nuevo tratamiento
oon la periodioidad y 1as preoauoiones que el fabrioante de1 produoto reoomiende.

b. Fumigar por lo menos una vez al aiïo para evitar la presenoia de agentes biolôgioos
perjudioiales.

c. Evitar que por oausa de humedad se lleguen a formar hongos.
d. Mantener limpios 1os teohos y 1os oanales de desagûes.

CAPiTULO III
DOCUNIENTOS DEL PROYECTO ESTRUCTURAL

* ytltTictmo 26. MEMORIA DE cytlwctmos ESTRIJCTIJRALES. se deberâ
presentar la Memoria de Céloulos Estruoturales, la oual desoribiré detalladamente 1os
oriterios de anélisis y diseiïo estruotural adoptados, 1os prinoipales datos y resultados, 1as
seooiones dimensionadas de 1os elementos que oomponen la o 1as estruoturas definitivas y o
provisionales (enoofrados y andamios) de1 proyeoto, sus uniones y oualquier oombinaoiôn
entre elementos estruoturales que se pudiere presentar. En la memoria desoriptiva de1
proyeoto estruotural se deberé indioar, oomo minimo, lo siguiente:

a. Desoripoiôn de1 Sistema Estruotural.
b. Cargas oonsideradas.
c. Caraoteristioas y resistenoias de todos 1os Materiales Estruoturales.
d. Resultados de 1os anélisis y diseiïos de todos 1os elementos estruoturales, sus
uniones y de 1as estruoturas provisionales (enoofrados y andamios), que lo ameriten
(véase Artioulo l 54).

ARTiCULO 27. En 1os oasos no oubiertos por este Reglamento que requieran de1 uso de
una Reglamentaoiôn no oontemplada en 1as disposioiones vigentes, se deberé presentar
oopia de la misma ante la SEOPC, a través de la Ofioina de Tramitaoiôn de Planos
oon-espondiente, para fines de su aprobaoiôn.

ytltTictmo 28. INFORME DE MECANICA DE stiEtaos. El Informe de Meoénioa de
Suelos se deberé regir de aouerdo a 1as espeoifioaoiones de1 Reglamento de Estudios
Geotéonioos (Unidad 4). En el oaso de edifioaoiones de madera individuales eoonômioas
rurales de un solo piso, no seré impresoindible la presentaoiôn de1 estudio geotéonioo,
siempre que se usen valores oonservadores para el esfuerzo admisible de1 terreno. E1 diseiïo
de 1as oimentaoiones se deberé regir por el Reglamento de Estruoturas de Hormigôn
Armado (Unidad 5 - Titulo 2).
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ARTiCULO 29. PLANOS ESTRUCTUIU LES. Los planos de 1as estruoturas
(definitivas y provisionales), deberén mostrar 1as plantas, elevaoiones y seooiones
estruoturales de la o 1as edifioaoiones diseiïadas, 1os detalles de todos 1os elementos
estruoturales, sus uniones, juntas y oualquier otro que fuere neoesario para el buen
desenvolvimiento de la oonstruooiôn en general, oon dimensiones y ubioaoiôn relativa de
todos.

ARTiCULO 30. Deberén oonstar en 1os planos estruoturales, 1os niveles de piso, 1os
oentros de 1as oolumnas y 1as exoentrioidades de sus ejes. Estos planos se dibujarén a una
esoala sufioientemente grande para poder apreoiar féoilmente 1os detalles de diseiïo a
esoala, no menor de l : 100.

ARTiCULO 31. Cuando se requiera de oontrafleohas en algfm elemento estruotural, éstas
deberén preoisalse en planos. lgualmente se deberén indioar en 1os mismos oualquier
requisito en ouanto a rigidez y an-iostramiento a ser aplioado en el proyeoto estruotural.

ARTiCULO 32. También se deberâ espeoifioar en 1os planos, la informaoiôn siguiente:

Calidad de Materiales a usar en oada uno de 1os elementos estruoturales.
Esfuerzo admisible de1 terreno usado para el diseiïo de 1as oimentaoiones.
Detalles de annaduras espeoiales, segfm requisitos de duotilidad en nudos, vigas y
oolumnas de H. A., en oaso de usarse éstos. (Véase el Reglamento para Diseiïo y
Construooiôn de Hormigôn Armado).

ytltTictmo 33. slsl'Elu/t DE IJNIDADES. Todos los dooumentos del proyeoto
estruotural deberén ser preparados usando 1as unidades de1 Sistema M étrioo Deoimal
(XIKS) y espeoifioar entre paréntesis ( ) su equivalente en el Sistema lnternaoional (S1). Se
podrén indioar en planos 1as seooiones de 1os elementos de madera y sus elementos de
uniôn, por su denominaoiôn oomeroial aotual, en pulgadas.

REQIJISITOSGFIOTRAI,FSDEDIO O

CAPiTIJLO I
FUNDAMENTOS DE DISEVO

* ARTiCULO 34. M/TODO DE DISESO. Para 1os fines de este Reglamento, el
oriterio de diseiïo a seguir para elementos de madera y 1os dispositivos de uniôn requeridos
por estas estruoturas estaré basado en el Método de 1os Esfuerzos Admisibles, también
oonooido internaoionalmente oomo (ASDI; la aplioaoiôn de oualquier otro método estaré
sujeta a lo desorito en el Artioulo 3.

ytltTictmo 35. ltEotqsll'os DE EsFtiEltzos. Los esfuerzos aplioados, produoidos
por 1as oargas de servioio, deberén ser menores o iguales a 1os esfuerzos admisibles de1
material, oumpliendo oon lo siguiente:
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Esfuerzos Aplioados LL Esfuerzos Admisibles

ytltTictmo 36. REotilsll'os DE RIGIDEZ. se deberân evaluar las defonnaoiones
debidas a oargas muertas y oargas vivas de aouerdo a lo estableoido en 1os Artioulos de1 67
al 69, oonsideréndose ademés inorementos de defonnaoiones oon el tiempo o
defonnaoiones diferidas (Artioulo 37), teniendo en ouenta que el total de 1as defonnaoiones
deberé ser menor que la admisible preestableoida:

Defonnaoiones Totales LL Defonnaoiones Admisibles

#- ARTiCULO 37. En 1os oéloulos de defonnaoiones de 1os elementos de madera se
estimarén 1as defonnaoiones diferidas por flujo pléstioo, multiplioando 1as deflexiones
debidas a oargas muertas o oargas de aplioaoiôn oontinua (Artioulo 41 ), por un faotor de
l . 8.

ytltTictmo 38. DIMENSIONES DE DIsE&o. En todos los oéloulos de elementos
estruoturales de madera se oonsiderarén 1as propiedades de 1as seooiones basadas en sus
dimensiones netas, teniendo en ouenta 1as reduooiones por seoado, taladrado, rebajado y o
oualquier otro prooesamiento de 1os mismos.

ARTiCULO 39. Para el diseiïo y oonstruooiôn de 1as estruoturas de madera se utilizarén
1as siguientes dimensiones de oéloulo, en base a 1as dimensiones nominales adoptadas por
este Reglamento:

TABLA 1
DIMENSIONES DE CXLCULO EN BASE

A DIM ENSIONES NOMINALES

Pimsnsiones
Nominal :

i De célculo (cm)(p
-91g)- - - -;

l 1 l . 98
l!zt I 2.70

i 3/l %
- -  - 1 .- . .- - ./-.- - . -- . -

:!----.. ---- --1 ..----. -...- ../3-,-1..;3..--.-...--..- --.
2!4.. . .1 5.40
3 ; 6.67
4 : 9.21
5 l l . 75
6 J$)9
7 ! l 6. 85.18 

j l 9. 0 5
9 1 2 l . 59

i 24 1310 I .
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P-imlnsiones- < -
Nom al @; De Câlculo (cm)ul 

!
12 29.31
11- I 34.29
16 j 39.37
l !!--... ---- --1...--..-. -..--.fî.fî:.fî f5..--.-..--..-..--.
29-. p 49.53-  - <
22 j 54.61
24 : 59.69

Pârrafo: Las dimensiones de oéloulo en elementos de madera podrén tener 1as toleranoias
siguientes'.

a) En secci6n transversal:
(- l mm) y (+ 2 mm) en dimensiones menores de 1.50 om.
(- 2 mm) y (+ 4 mm) en dimensiones mayores de l .50 om.

b) En secci6n Iongitudinal:
(-l mm) y (+ 3 mm) en todas 1as piezas

ytlt-l-ictmo 4e. CARGAS DE DIsE&o. Todos los disegos se harén bajo oargas de
senzioio, tales oomo: muertas, vivas, laterales o de oualquier otro tipo que represente 1as
oondioiones esperadas durante la vida lktil de una estruotura de madera, y se deberén regir
de aouerdo a lo espeoifioado en 1os reglamentos vigentes (Cargas Minimas u otro)
atendiendo a la posibilidad de su oourrenoia simulténea, exoepto en 1os oasos de sismo y
viento, donde no se requeriré el oaréoter de simultaneidad.

ARTiCULO 41. CARGAS DE APLICACIGN CONTINUA. Se oonsiderarân oomo
oargas de aplioaoiôn oontinua, 1as oargas muertas o pennanentes, y 1as oargas vivas de larga
duraoiôn, oon relaoiôn a la vida lktil de la estruotura, tales oomo; oargas vivas de biblioteoas,
almaoenes u otros.

ytltTictit,o 42. CARGAS LATERALES (slsMo v vIENTo). se deberân disegar las
estruoturas de madera para 1as oargas produoidas por efeoto de Sismo o de Viento;
oonsideréndose este lkltimo equivalente a una presiôn (empuje o suooiôn) que aotlka
perpendioularmente a 1as superfioies expuestas.

ARTiCULO 43. Ningl'ln elemento estruotural de madera (paredes de oorte, diafragmas
horizontales, oerohas, u otro) deberé ser usado para resistir 1as fuerzas sismioas produoidas
por la mamposteria u hormigôn, en edifioaoiones.
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CAPiTULO 11
PROPIEDADES MECXNICAS DE LA MADERA ESTRUCTURAL

>' ARTiCULO 44. Las propiedades meoânioas de la madera que se oontemplarén en este
Reglamento, para fines de diseiïo, se definirén en base a ensayos, segfm ASTM 17143
ttstandard Test Methods for Small Clear Speoimens of Timber'' (Métodos de Pruebas
Esténdares para Pequeiïas Probetas Limpias de madera) oomo sigue:

a. Resistencia a Flexi6n. Los indioes de resistenoia a flexiôn estarân dados por el
môdulo de elastioidad y el esfuerzo de rotura de la madera. Estos valores varian de
una espeoie a otra y se pueden detenninar mediante relaoiones esfuerzo-
deformaoiôn. (Véase Comentario C44).

b. Resistencia a Compresi6n Paralela a Ia Fibra. Esta resistenoia estarâ limitada por
el pandeo de 1as fibras, antes que por la resistenoia propia al aplastamiento. Como
indioe de1 oomportamiento meoénioo de la madera en oolumnas u otros elementos
de este material se podrén tomar 1as resistenoias obtenidas de probetas de 2'' x 2'' x
8:', sometidas a oompresiôn paralela a la fibra.

Resistencia a Compresi6n Perpendicular a Ia Fibra. Se tomaré oomo indioe de
resistenoia a la oompresiôn perpendioular a la fibra, el valor de1 esfuerzo
oon-espondiente al limite de proporoionalidad. En oaso de no oontar oon este valor,
se podré suponer un valor equivalente al 20 por oiento de la resistenoia paralela a la
fibra.

d. Resistencia a Tracci6n. La resistenoia a traooiôn paralela a la fibra dependeré de la
densidad de la espeoie de la madera y de la inolinaoiôn de la fibra. Para fines
préotioos la resistenoia a traooiôn perpendioular a la fibra se podré oonsiderar nula,
exoepto en oasos de uniones a base de pemos, donde deberé ser oonsiderada. ('Véase
Comentario 44).

e. Resistencia a Cortante. Se podré oonsiderar que la resistenoia a oortante paralela a
la fibra es de un 10 a un l 5 por oiento de la resistenoia a traooiôn paralela a la fibra,
aproximadamente y que la resistenoia a oortante pemendioular a la fibra es de 3 a 4
veoes mayor que en la direooiôn paralela. (Véase Comentario C44).

CAPiTULO III
CLASIFICACIUN DE LA MADERA ESTRUCTURAL

>' ARTiCULO 45. De aouerdo a su peso espeoifioo y densidad (Véase Comentario C45),
la madera estruotural de uso regular en el pais se olasifioaré de aouerdo a la tabla siguiente:
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TABLA 2
CLASIFICACIUN DE LA MADEITA ESTRUCTUITAL

Nombre Peso DensidadG
rupo 3Comercial Especifico (L1) (kg m )

PinoA De 0.70 a 0.55 De 700 a 550Americano
Pino Brasilefio

B y Pino De 0.54 a 0.40 De 540 a 400
Chileno

CAPiTULO IV
ESFUERZOS ADM ISIBLES

>' ARTiCULO 46. Para fines de1 disefio de 1as estructuras de madera, 1os esfuerzos
admisibles que regirân en el presente Reglamento serân 1os siguientes:

TABLA 3
ESFUERZOS ADM ISIBLES PAITA M ADEITAS CLASIFICADAS

2ESTRUCTUITALMENTEIKG/CM )

Esfuerzos Flexitm Compresitm Compresitm Traccitm Cortante
(Fb )* Paralela Perpendicular Paralela Paralelo

Admisible ( Fcpi )* ( Fcpa ) ( Ft ) ( Fv )

..$ 85 55 15 40 6.5
B 1 60 I 35 I 10 I 30 I 5.5! ! ! !

*Se permitirâ incrementar 1os esfuerzos admisibles de flexitm y compresitm paralela,
de la tabla 2.3 para la combinacitm de carga muerta + viva + viento o sismo en un
25% y para la de carga muerta + viva + impacto en un 33% . Siempre deberâ regir la
combinacitm de carga que resulte ser mâs desfavorable con respecto a 1os esfuerzos.

ARTiCULO 47. Los esfuelzos resistentes en condiciones flltimas, asociados en cada caso
han sido obtenidos mediante ensayos segfm nonna ASTM D-l43, para 1os grupos de
madera indicados y para cada una de 1as propiedades resistentes establecidas en el Articulo
44 de este Reglamento. ('Véase ComenGrio C46).

ARTiCULO 48. Los esfuerzos admisibles de la tabla 3, serân aplicables a estructuras en
ambiente seco, sometidas a cargas de duracitm normal (l0 afios o menos) y a vigas o
viguetas de madera maciza con peraltes menores o iguales que 12 pulgadas (30 cm). Para
otras condiciones, estos esfuerzos deberân ser afectados de 1os factores de reduccitm
siguientes:
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TABLA 4
FACTORES DE REDIJCCIUN (FC!H Y FDC!)

Flexién Compresién Compresién Traccién Cortante Médulo de
Es rzos Paralela Perpenclicular Paralela Paralelo Elasticidad

FQtl- - . @:.O - .--%W- - .- ..-P .!J - - - 0 85 0 80 0u>57- 
i l r' --  -FDC 2 0.90 i 0.85 i 0.90 2 0.85 2 0.90 2 0.90

-F CII = factor de reducciön p or c ontenido de hunne dad: aplicable cu an do CII k 1 80 o + 20 o.
-FDC = fzctor de reducciön por duraciön de carg a: aplic able a elennentos sonnetidos a c rg as de

aplicaciön c ontinua (Jlticulo 41$

TABLA 5
FACTOR DE REDIJCCIUN (FT), PARA ESFIJERZOS DE FLEXIUN

Espesor ; ; ; ; ; ;
nominal ' 1499 ' 1699 ' 1899 ' 2099 ' 2299 ' 2499
( ul ) ' ' ' ' ' 'P f4 . : : ! u. -  - -  : :
FT ' 0.97 ' 0.95 ' 0.92 ' 0.90 ' 0.87 ' 0.85i i i i i i

FT = factor de reducciön por tamafio: aplicable a elemerltos sometidos a
cargas transversales con peraltes mayores de 12 pulgada.s (30 cm) .

CAPiTIJLO V
M/IDULC)S DE ELASTICIDAD Y IUGIDEZ

ytRvrictlt,o 49. Möntlt,o nE Elaytsvrlcllun. El lklôdulo de Elasticidad o de
Young, ( V ), que se aplicarâ en los câlculos de elementos en tlexién, tensién o compresién
en la clireccién paralela a las fibras serâ el indicado en la siguiente tablap obtenido para los
gnzpos de maderas estructurales clasificadas segfm el Articulo 45 de este lkeglamento:

TABLA 6
MUDIJLO DE ELASTICIDAD ( Kg/cmz)

.QFVPQ- l E
i 83,0363 - - - - - .

B i 53,000

ytRvrictlt,o s0. Möntlt,o nE COR'I'E o RlclnEz. El lklôdulo de corte o Itigidezo
G, a usar pal'a la determinacién de las deformaciones debidas a esfuerzos de corte o
cizallamiento es el que sigue la clireccién de las fibras de la madera. Su valor serâ 1/20 del
médulo de elasticidad lineal.









-29-

a. Cuando Cz S l0, se utilizaré oomo esfuerzo admisible en flexiôn, Fbv , el valor
de Fb espeoifioado en la tabla 2.3, ( Fu = Fb ).

b. Cuando 10 <Cg S C c , se utilizaré oomo esfuerzo admisible en flexiôn, Fbv , el valor
de Fb espeoifioado en la tabla 3, multiplioado por un faotor, p, (.J% = pFb ), el oual
se oaloularé oon la expresiôn siguiente:

C .
4

1 Cg
p = 1 -- Ec. (1)3 C

c

d. Cuando C c <Ca LL 50, se utilizaré oomo esfuerzo admisible en flexiôn, Fu , el valor
obtenido oon la siguiente expresiôn:

0.405F
bv = ca2 Ec. (2)

Pârrafo: Los valores de Cz y Cc estarén dados por 1as eouaoiones siguientes :

lLu
a. Cg = 1 .4

bl

3 Eb
. Cc = --

5 Fb

Lu = Longitud entre apoyos o soportes laterales de un elemento, om

Ec. (3)

Ec. (4)

cytpiTtit,o Iv
FI-EXII'IN

ytltTictit,o 58. FLEXIôN. Los esfuerzos mâximos produoidos por flexiôn, J; , no
deberén exoeder 1os esfuerzos admisibles para flexiôn, Fb , (véase tabla 3), de1 grupo de
madera utilizado en el diseiïo (Eo. l).

X K Fb Ec. (5)

>' ARTiCULO 59. E1 diseiïo a flexiôn de oualquier elemento de madera maoiza sometido
a oarga transversal se deberé regir segfm la siguiente expresiôn. Véase Comentario C59.
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M
./) = -  s; Fb

ARTiCULO 60. Para una seooiôn reotangular sometida a flexiôn respeoto de1 eje fuerte, la
expresiôn anterior podré tomar la siguiente forma:

Ec. (6)

6:1/' - c f Fbbh

CAPiTULO *'
CORTANTE

ARTiCULO 61. CORTANTE. E1 esfuerzo oortante paralelo a la fibra, fv , no deberé
exoeder el esfuerzo admisible para oortante paralelo a la fibra, Fv , (véase tabla 3), de1 grupo
de madera utilizado para el diseiïo (Eo. 8). La resistenoia a oortante en la direooiôn
perpendioular a la fibra no requeriré de verifioaoiôn.

Ec.

/ ; Fv

ARTiCULO 62. E1 esfuerzo oortante paralelo a la fibra, fv , que se produoe a una distanoia
detenninada de1 eje neutro, en la seooiôn transversal de un elemento sometido a flexiôn, se
regiré por la expresiôn:

Ec. (8)

VZh = K Fv
bl

>' ARTiCULO 63. En vigas de seooiôn reotangular sometidas a flexiôn, el esfuerzo
oortante méximo paralelo a la fibra, V , se oaloularé a una distanoia de1 apoyo igual al
peralte, h , exoepto en voladizos para 1os que el esfuerzo oortante méximo se evaluaré en la
oara de1 apoyo (véase Comentario C63). La expresiôn que regiré para el diseiïo a oortante
paralelo a la fibra de estos elementos seré la siguiente:

Ec. (9)

3// = K Fv
1bh

ARTiCULO 64. En 1os oasos donde sea neoesario reoortar 1os extremos de 1as vigas,
afeotando el peralte disponible (véase figs. 3-a y 3-b), 1os esfuerzos oortantes deberén ser
oaloulados de manera que se reduzoan 1os esfuerzos en esta regiôn, de aouerdo a lo
siguiente:

Ec. (10)

31,,- hh = x - K Fv Eo. (1 l )lbh
b /21
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. Para la combinacién mâs desfavol-able de cargas muertas incluyendo algfm tipo de
carga de aplicacién continfla (Articulo 41) si fuere necesario rnâ.s cargas vivas de
servici o.

. Para cargas vivas de servicio actuando solas.

ytR-rictllao 69. LiMlTEs nE nEFLEXIONES. Las deflexiones en vigas o viguetas de
nladera czculadas de acuerdo a los Jkricul os 67 y 68 deberân ser nlenores que 1as
deflexiones admisibles A de la tabla 7. Los limites de estas detlexiones serân aplicables7 adm 7
también a la suma de defonnaciones instantâneas mâs diferidas (véase Articulo 37) las
cuales se estimarân de acuerdo a la ecuacién equivalente sigtliente:

A = 1 .8A + Ae çuisvzfg yte ,2 v

TABLA 7
DEFLEXIONES ADMISIBLES, A dm

! ! Elementos no Liaados !i i '-' iElementos Ligados a a Materiales
. . . Techos conCarga Materiales Susceptibles Susceptibles de! ! ! lndinacionesActuante ; de sufrir dafios a causa de Dafialse a causa dey y k 3o0
Detlexiones lmportantes Deflexiones

im-p olj-anjy.s s
Carga ! ! !

! L/300 ! 1-/240 ! L/200Muerta +
Qqrrzx Ytvp- ! - - - - - - - -1 - - - - - - -L-- - - --- -
Carga Viva 1./350 1./350 -

Ec. (14)

Pérrafo.- Para increnlentar la dgidez de un piso o enkepiso con el En de n:nîn:zar
vibraciones se deberân considerar deflexiones admisibles de 1./480 para cargas totales
(carga muerta + carga viva).

ARO N
nlsEkonEELElvlEhkTosnElvlzïlxltwlvn> r- s

ACARGAAHALVFLEXI/N

CAPiTULO I
ASPECTOS GENERALES

ARTiCIJLO 70. Los elementos estructurales de madera sometidos a carga a-..21a1 y tlexién
se podrân presentar bajo la forma de columnas elementos de tijerillas o cerchas pies-
derechos (en entramados verticales) puntales y otros. Estos elementos se deberân disefiar
de manera que 1% fibl'as queden paralelas a los esfuerzos de traccién o compresién. Para los
fines de este lkeglamento no se considerarân elementos sometidos a compresién en la
clireccién perpendicular a las fibras ya que la resistencia a este tipo de esfuerzos
generalmente es baj a.
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ARTiCULO 71. Los esfuerzos admisibles de oompresiôn o traooiôn paralela a la fibra
(Fcpj , Ft ) y flexiôn (Fb ), y el môdulo de elastioidad ( E ) a usar en el diseiïo, deberén
oorresponder al grupo estruotural de la madera a utilizar (véase tablas 3 y 4).

ARTiCULO 72. Para entramados de paredes de oorte, 1os esfuerzos admisibles de diseiïo y
el môdulo de elastioidad seiïalados en el Artioulo 7l, podrén ser inorementados en un diez
por oiento (108,,9, suponiendo que el trabajo en oonjunto de 1os elementos vertioales de
SOPOIO Oompensa CSSCI-ZOS menores en algunas Piezas .

>' ARTiCULO 73. LONGITUD EFECTIVA. E1 diseiïo de elementos sometidos a oarga
axial se deberé realizar utilizando su longitud efeotiva, ltzzzkl , ademés de que se deberén
tomar en ouenta 1as restriooiones que 1os apoyos proporoionen a 1os elementos. (Véase
Comentario C73).

CAPiTULO 11
ESBELTEZ

ytltTictmo 74. RELACII'iN DE ESBELTEZ, 2. t,a relaoiôn de esbeltez de un
elemento sometido a oarga axial estaré dada por la expresiôn siguiente:

Ec. (15)

>' ARTiCULO 75.- Para seooiones transversales de oolumnas de madera oomo la
mostrada en la fig. 6, la relaoiôn de esbeltez, 2 , se verifioaré para 1as direooiones
prinoipales de oéloulo mediante 1as siguientes eouaoiones : (Véase Comentario C75).

Kl7
,x = -

Kl2
y = -

b

Ec. (16)

Ec. (17)
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ARTiCULO 77. CLASIFICACION DE ELFMENTOS DE MADERA MACIZA
SOM ETIDOS A CARGA AXIAL EN FUNCION DE SU ESBELTEZ. Estos elementos
serân clasificados de acuerdo a los distintos modos de falla segtm se establece en la tabla 8
siguiente:

TABLA 8
ELEMENTOS DE MADERA MACIZA EN FUNCIIW  DE SU ESBELTEZ

Lar os lptelp qdioj Cortos

ck s .1 s 50 I 10 s .1 s ck .1 s(lO
I
Comportamiento lntermedio Falla porFalla por entre la Falla por Pandeo y por AplastamientoPandeo A lastamiento

Pârrafo. El valor mâximo permitido de relaciôn de esbeltez para elementos sometidos a
carga axial de compresiôn serâ de 50 (7. s( 50). y para elementos sometidos a carga axial de
tracciôn serâ de 80 ( .,'à s( 80).

>' ARTiCULO 78. CONSTANTE LiMITE ENTRE ELEMENTOS INTERMEDIOS
Y LARGOS Cx El valor de Ck para secciones rectangulares estarâ dado por la siguiente
expresiôn: (Véase Comentario C78).

ECk = 0.7025
Fcs Ec. (19)

TRACCION

ARTiCULO 79. El diseho de los elementos sometidos a tracciôn se deberâ regir por la
ecuaciôn siguiente:

Taan = FA Ec. (20)

*ARTiCULO 80. Para fines del dimensionamiento de los elementos a tracciôn, se deberâ
realizar también la comprobaciôn o el chequeo del esfuerzo cortante en las uniones de
dichos elementos. (Véase fig.8 y Comentarios)
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FIGURA 8 - UMONDE ELEMENTOS DE MADERA SOMEHDOS A TRACCION

#' ARTiCULO 81. FLEXO-TRACGIW Los elementos sometidos a tracdbn y flexi6n
deberân ser disefiados de manera que cumplan con la siguiente expresiôn:

F M+ f 1Ta- SF&

cApil'trt.o Iv
colklplcslt)li

ARd CIJL O 82 En este capitlo se considœaro todos 1os elena entos sonae; dos a
conapresiôn énaple en la drecd 6n p % iela a las lbras tales conao: colunanas que por la
uniôn de s'us extremos se asume que no soportan momentos de flexiôn y elementos de
cerchas o paredes de corte sometidos a compresiôn. Estos elementos se deberân disefiar
p ra satilacœ las crgas ae isibles que se presentan a con; nuaciôn de acu œ do con la
clasificadôn dada en el Articulo 77:

ELEMENTOSLAROOS

F2l%Lsn = 0.329
.8

B. ELENGNTOSINTERMEDIOS

.sr..i- - s-szlj - la t-2.u. j4j



ELEMENTOS CORTOS

Nadm = FcpA Eo. (24)

ytlt-l-ictmo 83. FLExo-coMl>REslôx. para el disego de los elementos sometidos a
oompresiôn axial y flexiôn se deberé oumplir oon la siguiente expresiôn:

N snuvf
+ f l

?ladm S/;b Ec. (2 5)

ARTiCULO 84. FACTOR DE AMPLIHCACIIW  DE MOMENTOS, Km. Este faotor
se aplioaré para oonsiderar la interaooiôn entre la fuerza axial y 1os momentos de flexiôn,
ouando un elemento esté sometido a oompresiôn y flexiôn oombinadas, el oual se oaloularé
segfm la siguiente fôrmula:

lK
m =

Nl 
-  l . 5

Ncr

Donde Ncr es el valor de la oarga oritioa de Euler para pandeo en la direooiôn en que se
aplioa la flexiôn y esté definida por la siguiente eouaoiôn:

Ec. (2 6)

ZIEI
Ncr = z(kl) Ec. (27)
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Aro v
DM ODEELEMENTOS CONIPUESTOS

CAPiTIJLO I
DIAFRAGMAS

ytltTictmo 85. ytspEcl'os GENERALES. Las paredes de oorte, los entrepisos y
teohos (horizontales, ourvos o inolinados) de elementos de madera, podrén ser diseiïados
para funoionar oomo diafragmas. La oombinaoiôn de diafragmas vertioales (paredes de
oorte) y horizontales, se deberé diseiïar para resistir el 100% de 1as oargas laterales que se
generen en este tipo de estruoturas de madera.

ARTiCULO 86. Las oargas de gravedad, viento o sismo, deberén ser transmitidas a 1os
diafragmas vertioales o sistemas aportioados, por medio de 1os diafragmas horizontales.
Estas se determinarén sumando 1as fuerzas que aotlkan sobre la proyeooiôn vertioal de un
entrepiso o teoho y 1as mitades de 1as fuerzas que reoiben 1as paredes de oorte
oon-espondientes, pudiéndose oonsiderar que 1as fuerzas que aotlkan sobre la mitad inferior
de 1as paredes de oorte de1 primer entrepiso se transmitirén direotamente a la oimentaoiôn.
Las evaluaoiones de oargas se deberén haoer de aouerdo a 1as espeoifioaoiones de1
Reglamento de Cargas Minimas (véase Artioulos de1 40 al 43).

ARTiCULO 87. E1 oonjunto formado por 1os diafragmas horizontales y vertioales deberé
tener la sufioiente rigidez para oontrolar 1os desplazamientos laterales de la estruotura,
reduoir 1as vibraoiones de paredes y entrepisos de madera a limites aoeptables y
proporoionar an-iostramiento a 1os demé.s elementos resistentes, evitando su pandeo lateral
o lateral torsional', asi mismo sus elementos y uniones deberén oumplir oon 1os requisitos de
diseiïo oonsignados en 1os Titulos 2, 3, 4 y 6, de este Reglamento.

ARTiCULO 88. Cuando se tengan aberturas en 1os diafragmas, éstos deberén ser
reforzados en todo el perimetro de 1as mismas, mediante piezas adioionales de madera,
diseiïadas para resistir y transferir 1as fuerzas oortantes aotuantes en la estruotura.

>' ARTiCULO 89. REQUISITOS DE DISESO DIAFIU GMAS HORIZONTALES.
Los diafragmas horizontales de una edifioaoiôn de madera se deberén diseiïar longitudinal y
transversalmente, oomo sistemas resistentes de entrepisos o teohos, dispuestos para soportar
y transmitir efioientemente 1as fuerzas produoidas por la aooiôn de1 viento, sismo,
gravedad u otro. Véase Comentario C89.

ARTiCULO 90. REQUISITOS DE DISESO DIAFIU GMAS VERTICALES
(PAREDES DE CORTE). E1 diseiïo de diafragmas vertioales de madera (paredes de
oorte), se deberé verifioar tanto para oargas vertioales y o para la oombinaoiôn de oargas
vertioales y horizontales (viento, sismo u otra), perpendioulares al plano de la pared, oomo
para 1as fuerzas oortantes en su plano (véase fig. 9).
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>' ARTiCULO 98. Con el fin de impedir fallas por inestabilidad, se deberé proveer de
apoyos adeouados y de an-iostramientos tanto en el sentido transversal oomo en el sentido
longitudinal, a 1os sistemas estruoturales donde se usen oerohas. En oualquiera de 1os oasos,
1as paredes o elementos soportes de 1os extremos deberén tener resistenoia sufioiente para
transmitir a la oimentaoiôn 1as reaooiones prooedentes de estos apoyos y aniostramientos.
Véase Comentario C98.

>' ARTiCULO 99. E1 diseiïo de 1as uniones en 1os diferentes nudos y apoyos de 1as
estruoturas se deberén haoer para resistir 1as oargas que se prevén aotuarén sobre 1as
oerohas, inoluyendo 1os efeotos de1 sismo o viento. Véase Comentario C99.

>' ARTiCULO 100. Las deflexiones méximas admisibles deberén satisfaoer 1os requisitos
estableoidos en 1os Artioulos de1 67 al 69, de este Reglamento', en oaso oontrario se deberé
usar una oontrafleoha que oompense 1as defonnaoiones produoidas por 1as oargas. Esta
deberé tener un valor minimo de L 250, si la madera esté seoa en el montaje y L l 80, si
esté hlkmeda, donde L es la 1uz total de la oeroha. Véase Comentario Cl00.

ARTiCULO 101. Para 1os elementos de 1as ouerdas superior e inferior, se deberé
oonsiderar en forma separada tanto la longitud efeotiva fuera de1 plano oomo en el plano de
la oeroha, donde el valor méximo reoomendado de relaoiôn de esbeltez para el diseiïo de
elementos sometidos a oarga axial de oompresiôn seré igual a 50, y de 80 para elementos
sometidos a traooiôn (Artioulo 77).

Ano u
DLSESODEUNIONES

CAPiTULOI
ASPECTOS GENERALES

ARTI-CULO 102. Cuando este Reglamento se refiere a uniones en edifioaoiones, se
entenderé uniones de madera totalmente o a uniones mixtas en 1as ouales la madera se
oombina oon otros materiales que oumplan oon 1os niveles de esfuerzos neoesarios para
resistir y transmitir 1as oargas a 1os elementos de una estruotura.

ARTiCULO 103.- Los detalles de uniones presentados en este Titulo han sido
esquematizados de forma senoilla, oon el propôsito de ilustrar 1os faotores prinoipales que
influyen en el diseiïo de 1as mismas, oomo son: la posioiôn de 1as fibras en 1os elementos de
madera, la direooiôn de 1os diferentes elementos de uniôn utilizados oon respeoto a ellas y
la forma en que éstos pueden ser solioitados por 1as fuerzas aotuantes. De ninguna manera
deberén ser adoptados oomo detalles estruoturales, ni muoho menos oonstruotivos, 1os
ouales se presentan en el Titulo 8, de este Reglamento.

ARTiCULO 104.- Como elementos de uniôn se utilizarén olavos, tornillos y pernos, 1os
ouales trabajando solos o oombinados oon otros elementos, oomo son 1as plaoas, angulares,
abrazaderas, anillos partidos o dentados y otros aooesorios. Estos elementos deberén ser de
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acero grado estructural y tener tratamiento anticorrosivo especialmente cuando se utilicen
en condîciones anlbientzes desfavorables. L a czidad y el dîseio de los elenlentos
nletzicos se deberân regir de acuerdo con los requeénéentos del Reglanlento para el
Diseio, Fabdcacién y NlontM e de Eskuchwas de Jkcero (Uldad 5 Tihzo 5) o en su
defecto segfm las Normas ASTM para estos tipos de elementos ASTM 171667 (Standard
Specification for Driven Fasteners: Nails Spikes and Staples) ASTM 17547 (Standard
Tenninology of Nails for use w1t11 Word and Word-Base Materials) u otras similares.

ARTiCIJLO 105. En los câlculos de uniones de madera con elementos metâlicos, se han
de determinar 1% cargas admisibles de los elementos de unién de acuerdo a las previsiones
de este articulo' éstas se podrân aumentar en un 25% cuando se utilicen piezuas laterales de
rnetal (placas u otros accesoé os).

ARTiCIJLO 106. Las cargas admisibles que se establecen pal'a los diferentes elementos de
unién contemplados en este lkeglamento (clavos tornillos y pemos), estân dadas en ftzncién
del peso especifico de la madera ?J (tabla 2). Se podrâ asumir ?J = 0.40 si no se conoce su
valol'. Estas cargas admisibles solamente serân aplicables si se cumple con los reqtlisitos de
espaciamientos y distancias minimas de los Articulos 127 1 35 136 151 152 y 1 53, los
cuales deberân ser medidos para cada caso a partir del centro de los elementos de unién
corresponclientes.

ARTiCIJLO 107. La carga admisible de un conjunto de
obtener sumando las cargas admisibles de estos
inclividualmente.

elenlentos de unî én se podrâ
elenlentos considerândolos

ARTiCIJLO 108. Las cargas admisibles de los Articulos del 1 18 al 127, del 13 1 al 134 y
del 142 al 150 se podrén incrementar como se indica en la tabla 9 pal'a 1% combinaciones
de cargas que incluyan efectos de cargas de corta dlzracién como viento sismo o impacto.

TABLA 9
PORCENTAJES DE INCREMENTOS PARA CARGAS ADMISIBLES DE

ELEMENTOS DE IJNIUN
Condici6n de Carga Muerta + Carga Muerta +Carga Carga Muerta + Carga Viva + Carga Viva +Elemento Carga Viva Viento o Sismo lmpactode tlni6n

Clavos, Tornillos y Pernos l
con (b/I)) k 6 ' 8% ' 25% ' 50%

! r- 1Pemos con 
4 4 .15% 50% 100%(b/D) < 6 j j @

t = espesor efectivo de clisefio (en mm) pal'a la madera en uniones con clavos
tomillos y pernos.
(Véase Articulos 140 y 141).
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naadera deb eré ten er un espesor nakainao igual a las dos uxceras p ales de 14 veces el
dieeto del clavo 2/3(14t)) véase lg. 1 4. t)e no cunaplirse con esta disp osiciön p ara
fmes de deterrninaciôn de la carga admisible del clavo se deberé introduck un factor de
correcciôn proporcional a la reducciôn del valor minimo especiticado.

t Pu f R.

(

(

FIGIJI?.A 14 - ESPESORES MIMMOS Y PENETIGCIUN DE CLAVOS
SOMETIDOS A CIZALLAMIENFO DOBLE

ARTICULO 118. CARGAS ADMISIBLES. FUEIIZAS LATFAALES DE CORTE.
Eh una uniôn de dos elenaentos de naadera sonaetidos a cizallanaiento sinaple (un plano de
colote), hecha con un clavo h àacado p erp en dicularnaente a las lbras (fg. 13) la carga
adnaisible en kilogranaos del clavo frenbz a fuerzas laterales se reg ké p or la expresiôn:

IY = l0y D1 5

Fhrr aro. P ara que la aplicaciôn de la ecuaciôn 2 8 sea vélida se deb eré cunaplir con los
requerinaientos del Juliculo 1 1 6.

JkTtTlcuLo 119. Eh uniones con clav os colocados conao se muesta en la lg. 1 2-a, del
Jkliculo 115 el valor de la carga adnaisible en kilogranaos de un clav o frente a fuerzas
laterales deberé ser igual al 83O o del valor expresado en la Ec. 28 del Articulo 1 18 (0.83
Pu).

Ec. (28)

ARTICULO 120. Si la punta de los clavos sobresale por lo menos 3 veces su diémetro
(3D) y se dobla la carga admisible dada en el Articulo 1 1 8 se podré aumentar en un 41 o
(véase lig. 15).
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HGURA 15 - CLAVOS CONLA PUNTA DOBLADA SOMEHDOS A
CIZALLAMIENTO SIMPLE

ARTiCULO 121 Para clavos hincados en el extremo de una pieza paralelamente a las
fibras del elemento que redbe la punta como se muestra en la fig. 16 la carga admisible
del Articulo 1 18 se deberâ reducir al 600 o (0.6Pu).

Pu

FIGURA 16 - CAPAGDAD DE CLAVOS HINCADOS PARALELAMENTE A LAS
FIBRAS

ARd CIDL O 122 Ch an do se unan tres o nais # ezas (uniones con dos o nais planos de
cortante) la carga adnaiéble de los clavos se detenri narâ nauliplican do la crga adné é ble
de una uniôn sometida a dzallamiento simple (véase Articulo 1 18) por 0.9n donde es n el
nfunero de planos de cortante existente (véase fg. 17).
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ARTiCULO 136. Los espaoiamientos entre tornillos insertados paralelamente a 1as fibras
no deberén ser menores que l0D.

CAPiTULO IV
UNIONES CON PERNOS

ytlt-l-ictmo 137. REQIJERIMIENTOS. Las uniones oon pernos se deberân realizar de
manera que exista oontaoto efeotivo entre 1as piezas. Los agujeros para alojar 1os pemos se
deberén taladrar de manera que su diémetro no exoeda al de1 perno en més de l .6 mm. En
estas uniones, la oarga admisible de 1os elementos de madera se deberé oaloular oon la
seooiôn neta resultante de restar de1 érea total, el érea oon-espondiente a 1os taladros
(Artioulos 38 y 39).

ARTiCULO 138. Los pernos deberân ser de aoero grado estruotural (Artioulo 103), oon
2esfuerzos de fluenoia no menores que 2,530 kg om . Estos se deberén emplear en

oombinaoiôn oon arandelas bajo la oabeza y bajo la tueroa. Las arandelas deberén tener un
diémetro minimo igual a tres veoes el diémetro de1 perno y un espesor de 0.25 veoes dioho
diémetro. Se podrén utilizar arandelas ouadradas, oon dimensiones de lados y espesores
iguales a 1os de arandelas oiroulares equivalentes.

ARTiCULO 139. La longitud de 1os pernos deberé ser tal, que una vez apretados, 1os
pernos sobresalgan de la tueroa por lo menos una vuelta oompleta de rosoa.

ARTiCULO 140. ESPESORES EFECTIVOS DE DISESO PAIu  PIEZAS DE
MADEIU . En uniones oon dos planos de oortante se tomaré oomo espesor efeotivo de
diseiïo el menor valor de: dos veoes el espesor de la pieza lateral més delgada o el espesor
de la pieza oentral. Véase figuras 23-(a y b) y 26.

ARTiCULO 141. En uniones oon un plano de oortante se tomaré oomo espesor efeotivo de
diseiïo el espesor de mayor valor. Véase figuras 23-(0 y d) y 27.

ytlt-l-ictmo 142. CARGAS ADMISIBLES. Las oargas admisibles para uniones oon un
perno se deberén estimar de aouerdo a 1os Artioulos de1 l43 al l 50.

ARTiCULO 143. UNIONES EN QUE LOS EJES LONGITUDINALES DE LAS
PIEZAS SON PAIU LELOS ENTRE Si. La oarga admisible de un perno en kilogramos,
en el oaso en que se unan tres piezas, donde una o ambas piezas exteriores tengan por lo
menos la mitad de1 espesor de la pieza oentral bl 2: b 2 y ba Lz b 2 (véase fig.23-a),se deberé
obtener de aouerdo oon la siguiente expresiôn:

P = l . l 2 y kl D t Ec. (32)
E1 valor de kl depende de la relaoiôn (t,/D) y se da en la tabla l0.
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Q

IJ QQ

: E'
-
. . I

a) Cargr perpendiculares a Iafibra en 1œ: elerrentœ b) Cargr perpendiculares a Iafibra en el elemerfb Izerftral
Iaterales y paralela a Iafibra en el elemento centraltcl y paralelas a la fibra an 1()s elementos IateralestlW

FIGUITA 25- UNIONES CON PERNOS EN QUE LOS EJES LONGITUDINALES
DE LAS PIEZAS SON PERPENDICULARES (CIZALLAMIENTO DOBLE)

TABLA 11
VALORES DE k2 ka

D mmt
./D K2 k:(Pulg)

l l .00 0:64(1 zj) 2:5
2 l .00 9.5(3 8) l .95
3 l .00 17.7(1 ;) l :68
4 l .00 15.9(5 8) l .52
5 l .00 lj?. l(3 zj) l :4l
6 l .00 22.2(7 8) l .33I I '' '' '

7 l .00 2j.4(l) l :271 '' ' '
8 0.96 31 .8(l-i 41 l .l9
9 0.86 3y.l(l-J 2) l :l4
10 0.76 44.5(1-3 4) l . 10
l l 0.68 59.8(2) l :07
12 0.61 59.2(2-1 31 l .03

76.2(3) y13 0
.55 l .00

. . mayores .

ARTiCULO 149. Para fines de este Reglamento se adoptarân 1as reglas de 1as figuras 26 y
27, para uniones de tres y dos piezas con ejes perpendiculares entre si:
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TABLA 12 (A)
CONSTRUCCIUN PAITA ENCOFITADOS DEREQUISITOS MiNIMOS DE

LOSAS
0.07 jq E 0.10 < E jq 0.12 < E < 0.15 jq E jq 0.17 < E < 0.19 jq E jq
jq 0. 10 A.. I.7-. 0.4. 5 9..1. 7 0. 19 0.20

Espesores
M inim os de
Forro o
Duela de
Contacto
(Plynrood o
madera
maciza) 'h- i iSeparaci6n
mâx. entre
ejes de 0

.80 m 0.80 m 0.80 m 0.60 m 0.60 m 0.60 mCostillas
usando
2'' x 4''
Separacién
mâx. de
Puntales
usando
2'' x 4'' con 0.80 m 0.80 m 0.80 m 0.75 m 0.70 m 0.60 m
H L1 2.44 m
arriostrados I
en ambas
direcciones I I I I
Separacién
méx. 1

.20 m 1.00 m 1.00 m l .00 m 1.00 m 1.00 mCargaderas
d 2''x 4''e
Notas
l . En todos 1os muros de carga se colocarâ una cinta de apoyo al encofrado con
dimensiones minimas de l'' x 4'' clavadas al muro con clavos de acero.

2. lndependientemente de1 espaciamiento de 1as costillas, el forro deberâ estar apoyado
en sus bordes.

3. En losas pequefias, tales como pasillos y closets, se utilizarân por lo menos una linea
de puntales en su centro.

4. Estos espaciamientos han sido preparados para piezas de 2'' x 4''.Si se usan piezas de
dimensiones diferentes éstas deberân ser disefiadas de acuerdo al Articulo 7.2.3. l
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Tabla 12 (B)
REQUISITOS MINIMOS DE CONSTRUCCIONPAM  ENCOFM DOS DE MUROS

PRESIbN MXXIMA EN EL MURO EN KG/MZ*
Usando Forros de 1'' en madera o M'' en Plywood

,-  1409- -! 310- x . /./? .-!Jp-t!.- .i. s000
-p>vpz-i-çpttlv?Fo- q-/V-? è-cm- - .- .- -. .-

Virotes ! ' ' !
l : E lVerticales j ( ( j

2'' x 4'' 0.60 m I 0.60 m i 0.50 m i 0.45 m 0.40 m I 0.30 m
' I E : I(Véase fig. E j . . j

Lr. 7 l b ) ) ' )
Largueros
Horizontale
s 0

.80 m 0.70 m 0.60 m 0.60 m 0.50 m 0.50 m2'' x 4''
(Véase fig.
7.lb)
separaciôn l l 1 7 1- l

i i !

' 

i !

' 

:de tornillos ; ; I ; I 
;alambre l l l l lO . . i . i l

' l 00 m ' 0 90 m 'j 0.75 m ' 0.60 m 'j 0.50 m 1 0.50 m#10 con . .: : : 
jresistencia : : I : I 
:1 1

minima de : : j : j :
,1 3 0 0 k g .2 )' 

..-! r' k. 
'
.

Se araciém : :P
m âx. Pie de l 

.20 m l .20 m l .20 m l .20 m l .20 m l .20 mAmigo de
2--x 4-- ;-  -  -  - p -  -  -  .1. .- ..-  .- . .L- - ..- ..- ..'
Notas :

l . A1 usar alambre para el amarre de 1os largueros se colocarân tantos hilos como
sean necesarios para soportar una fuerza de por lo menos 1,300 kg.

2. Estos espaciamientos han sido preparados para piezas de 2'' x 4''. Si se usan
piezas de dimensiones diferentes, éstas deberân ser disefiadas de acuerdo al
Articulo 7.2.3.1
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TABLA 12 (C)
REQUISITOS MiNIMOS DE CONSTRUCCIUN PAITA ENCOFM DOS DE

COLUM NAS
Se aracién Virotes 2'' x 4'' usando forro de 1'' bruta o l wood M''

l Dimensién mayor de la columna rectangular
0.20 m o 0

.3 m 0.4 m 0.5 m 0.6 m 0.80 m
Ipenos

splctvpttrpo paiylp-s? p..ç 1p-.! pig-m - -Jè -
H= 2.44 0

.40 m 0.40 m 0.30 m 0.30 m 0.25 m 0.25 m *
m
H= 1 80 l l 1 l

' : 0.45 m : 0.45 m i 0.45 m : 0.40 m 0.35 m 0.35 mdG
m . r p r I

; . ; . ;

'

H= 1.22 :y0
.60 m 0.60 m : 0.55 m 0.50 m 0.50 m : 0.50 m

m  - ; -  -  . :
Notas :

l . Se deben colocar 1os pies de amigo en por lo menos dos caras perpendiculares de
la columna.

2. * En columnas de 0.8 m o mâs se colocarâ un larguero vertical con su respectivo
pie de amigo en el centro de la caras que sean mayores de 0.8 m

3. Se usarâ alambre o tornillos para el amarre de 1os largueros a un espaciamiento
no mayor de 0.60 m. se colocarân tantos hilos como sean necesarios para sopor'tar
una fuerza de por lo menos l ,300 kg.

4. Estos espaciamientos han sido preparados para piezas de 2'' x 4''. Si se usan
piezas de dimensiones diferentes, estas deberân ser disefiadas de acuerdo al
Articulo 7.2.3.1

TABLA 12 (D)
REQUISITOS M iNIMOS DE CONSTRUCCIUN PAIG  ENCOFITADOS DE

VIGAS
! Separaciôn Virotes y costillas 2'' x 4'' usando forro de 1'' bruta o
1 l ood M55

Vigas con l Espesor de la losa
! .

fondos de
0.20, 0.25 y , 0

.10 m 0.12 m 0.15 m 0.17 m 0.20 m0
.30 m de
ancho I I ! I
h por
debajo de Espaciamiento mâximo de 1as piezas
la losa

: : : j(h = 0.2 m) 0:54 lp , - 0..7.0.1.p - .-.0:14 p.u .. ..#r.!p. !p- .()oqi-rp- j - . .
(h = 0.4 m) ' 0:50 lp ' 0...48.1.p ' 0:q.# !p. .' ...9:t!j. pz. .0.4%.1p !k O 47 m l O 45 m i e 43 m / e 40 m 0

.30 m I(h- 0.6 m) . . . . ,
Separacién puntales 2'' x 4 GG con altura menor de 2.20 m y cargaderas de 2h de la viga ! 

cc ,,l x 4
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(h= 0.2 m) 0.80 m 0.75 m 0.70 m 0.65 m 0.60 m
(h= 0.4 m) 0.70 m 0.65 m 0.60 m 0.60 m 0.55 m
(h= 0.6 m) 0.60 m 0.60 m 0.55 m 0.50 m 0.50 m
Notas :

l . Para vigas oon h'zz 0.60 m o més se oolooaré en sentido longitudinal un 2'' x 4'' a
mitad de la altura, en ambas oara de la viga amarrado por dos hilos de alambre
# l 0.
Estos espaoiamientos han sido preparados para piezas de 2'' x 4:'. Si se usan
piezas de dimensiones diferentes, éstas deberén ser diseiïadas de aouerdo al
Artioulo 7.2.3. l
Es posible utilizar esparoimientos mayores en 1os puntales usando oargaderas
mayores de 2'' x 4'' y puntales metélioos o arriostréndolos para disminuir su
1on itud libre; en ouales uiera de 1os oasos se deberén oaloular 1os mismos.

ytltTictmo 156. EspEcllqcytcloxEs GENERALES. Los elementos a utilizar para
formar sistemas de enoofrados deberén ser perfeotamente oompatibles entre si y oumplir
oon 1os requisitos siguientes :

a) Deberén tener la resistenoia y la rigidez sufioientes para soportar 1as oargas a 1as que
estarén sometidos durante el vaoiado de1 hormigôn y 1as oargas oonstruotivas.

b) La madera usada en 1os elementos de enoofrados deberé estar en buen estado y no
podré tener ningfm tipo de aberturas, fisuras, orifioios o rajaduras, por donde se
pueda salir el hormigôn fresoo.
Las uniones de 1os enoofrados deberén garantizar su efioienoia y resistenoia, sin que
se afeote el oomportamiento de 1os elementos que 1as oonforman.

ARTiCULO 157. Para fines de evaluaoiôn de oargas en 1os enoofrados, ademés de la oarga
que aporta el hormigôn se deberé oonsiderar un valor de oarga muerta oonstruotiva de 50
kg m2 y un valor de oarga viva de oonstruooiôn de 250 kg m2.

ARTiCULO 158. Bajo ninguna oirounstanoia se podrén tener en zona alguna de la
estruotura en oonstruooiôn, oargas que exoedan 1as oombinaoiones de oargas para 1as ouales
fue diseiïada.

ARTiCULO 159. En 1os oéloulos estruoturales se deberé tener en ouenta 1os efeotos de
oargas que puedan tener 1os enoofrados en 1as estruoturas existentes o ya fraguadas, por
ejemplo', 1os efeotos que un enoofrado de un piso superior pueda tener sobre pisos inferiores
u otros durante el prooeso oonstruotivo.

ytltTictmo 16e. REol-qsll'os DE coxsTltticclôx. t,a madera empleada para
forros o duelas de oontaoto no deberé tener més de seis usos, 1os demés elementos que
oonforman el enoofrado podrén ser usados hasta diez veoes.
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XS Para tres o més olaros) Ec. (36)X = 3. l 5 (.f r.rr

b) FUERZA CORTANTE

. Para madera maciza:

FvA 1
.z = + Lth (Para un o aro)
c 0.751

FvAZ = -F lh
C 0.95F

Ec. (37)

(Para més de un olaro) Ec. (38)

. Para madera contrachapada o plywood:

2Fv .Ib para un olaro) Ec. (39)z - - + zh (
c p- (?

2Fv Ib
= +-  + zh (Para mâs de un olaro)Z
c 0.6p- Lt

IbL
os valores de -  se dan en la tabla l3.

c) DEFLEXIONES

Los elementos de enoofrados, tales oomo: forros o duelas de oontaoto, largueros, oargaderas
y barrotes o virotes (véase fig. 31 ) deberén ser diseiïados de manera que oumplan oon 1as
deflexiones méximas pennisibles bajo oondioiones de servioio que se presentan a
oontinuaoiôn:

Ec. (40)
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EI d jaro) Ec. (46)L = 2.28 *4 (Para mis e un (J

. Para madera a usarse como Costillas o
mâxima admisible es Aadm = 1/855

EIQ = 2.25 *4
F

Largueros, cuya deflexi6n elâstica

(Para un olaro) Ec. (47)

(Para mâs de un olaro) Ec. (48)

. Para madera a usarse como Cargaderas cuya deflexi6n elâstica mâxima5
admisible es Aadm = 1/455

EI j yr;c (4pL = 2
.66 rn 4 (Para tln (J aro) .2

. r,r,r

EIL 
= 3.24 *42
. r.;r,r

La separaoiôn entre apoyos (La) a utilizar serâ el menor valor oaloulado, de aouerdo a 1as
expresiones anteriores, para oada oaso.

ytltTictmo 166. CARGAS HoltlzoxTyttaEs. para el disego de sistemas de
an-iostramiento lateral, se deberé tomar el mayor de 1os siguientes valores:

(Para mâs de un olaro) Ec. (50)

l 50 Kg m de1 lado de1 elemento.
2% de la oarga muerta total, distribuida oomo oarga uniforme a lo largo de1
elemento.

ARTiCULO 167. Para enoofrados de muros se deberé tomar en ouenta el empuje de1
2viento, en ouyo oaso la presiôn no podré ser menor de l00 Kg m . La fuerza de viento, por

unidad lineal, aplioada en la parte superior de1 enoofrado, (igual a la presiôn de1 viento
multiplioada por la altura total de1 muro entre 2), no podré ser menor que l 50 Kg m.

ytltTictit,o 168. PltEslôx LATERAL EN cotatm xyts. Durante el prooeso del
vaoiado de hormigôn se presentan presiones dinémioas que se deben tomar en ouenta en el
diseiïo de1 enoofrado. Las siguientes expresiones, basadas en reglas empirioas se podrén

3aplioar a honnigones normales, oon un peso volumétrioo de 2,400 Kg m , oon un
revenimiento inferior a 10 om y oon vibrado interno normal (vibrador meoénioo). Si el
vibrado se realiza manualmente oon una varilla, la presiôn lateral, Plat se podrâ reduoir en
un 10%. E1 valor de Th que se empleara para fines de diseiïo seré de 30OC. En oaso de
emplear aditivos retardantes se reoomienda reduoir la temperatura en unos 50c. si se
emplean aditivos aoelerantes no seré neoesario modifioar la temperatura. Para la presiôn
lateral, Plat, deberâ regir el menor de 1os siguientes valores :



-67-

4500/37Putl = 732 + /0
.0567% + l Ec. (51)

Piatz = yh .H + /1 Ec. (52)

yk'fv
Fà

Pârrafo: Los valores de Pl-at calculados segfm 1as ecuaciones 5 l y 52 no deberân ser
2mayores de 14,640 Kg m , ni de 2,400 H1.

Ec. (53)

ARTiCULO 169. Las ecuaciones 5 l y 52 son aplicables siempre y cuando ninguna de 1as
dimensiones de la secciôn transversal de la columna sean mayores que 1.20 m. En caso
contrario se deberâ analizar el encofrado como el de un muro de hormigôn.

ARTiCULO 170. Para madera contrachapada o plywood, se podrân utilizar 1as
propiedades de 1as secciones de la tabla l3, que se presenta a continuaciôn, para flexiôn,
tensiôn, compresiôn y cortante en el plano de 1as chapas, éstas se calcularân considerando
fmicamente 1as chapas con la fibra paralela a la direcciôn de1 esfuerzo.

TABLA I3
PROPIEDADESEFECTIVASPARA MADERA CONTRACHAPADA O

PLYW OOD SIN PULIR
Propiedades efectivas para Propiedades efectivas para
câlculo de esfuerzos el c 'alculo de esfuerzosEspesor Peso Espesor
paralelos a 1as fibras de 1as perpendiculares a 1as fibras

nominal aproximydo efectivoCapas çxYelpaj 
.- - . -clç-la/y-çp-paj-.qytemas(pulg) (kg m ) (cm) 

.k. j s fjl () zoea I s It) Qrea
@m2) @m4) (c!p3) (q1p2) (:!.!!-2)-.(.qpz4 (cm3) @pz2)

.J J..I ..$9 ...9.9..q. 50.3 3.4 7.7 54.3 2j.u1 0.3 l .6
3 8 5 .4 0.94 47. l 5.6 10.5 65.8 3%4 0.4 2.3
lzzi T.3 ..J .3.Y 6 l .5 12.4 l 7. l 95.2 41.2 2.3 7.8 54.5
5 8 8 . 8 ....4 J 8.2... 73 . 3 2 l . 4 23 . 5 J.A.6 .9 6 (...9 7. J-. l 4 . 4 6 8 . 5
3+- :- -1-9.R- -: -1:9-0- -! 93.3 : 33.7 . 30.8 1.$9.:.u.67.2 : .JIUi. : 19.8 78.3
7-%. -c- -1-7.R- -: ...1.:9..7. c 92.9 r 47.2 r 37.1 q 1.$7:L.s.7$.3 n 26.2 ! 31.4 y 107.7
l 14.6 2.76 l 10.1 72.2 49.6 2 180.2 ,.73.%6 50.0 52.0 147.9... ... ..j j i i ! -1 j (
l l 8 I 16.1 I 2.84 I 140.8 I 102.6 I 62.6 i 191.8 l 117.3 I 68.7 I 60.8 I 183.6

ARTiCULO 171. Para tomar en cuenta la contribuciôn de 1as chapas con la fibra
perpendicular al esfuerzo, se deberân multiplicar 1as propiedades obtenidas por 1os valores
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de la constante C, de la tabla l4. Para obtener la resistencia a cortante a través de1 espesor,
se deberâ utilizar el ârea total de la secciôn transversal de la placa de madera
contrachapada.

TABLA 14
VALORES DE (C) PAIG  OBTENER LAS PROPIEDADES EFECTIVAS
DE LAS PLACAS DE MADEM  CONTIU CHAPADA O PLYWOOD

I I para I
. . . Para MomentoNflmero de Chapas Orientaciôn Môdulo de@ ' SCCCBII l 26 IKCVC'A

90O .%f) l.5
4 6 mis @0O .lucq l.2

Todas 1% cha as 1 0C l l.0 l l.0

AltTictTtao 172. PRESIJN LATERAL EN MtTltos. La presiôn lateral, Plat, que
ejerce el hormigôn fresco durante el vaciado en 1as paredes de1 encofrado de muros de
honnigôn annado no deberâ exceder de 10,000 kg m2. Esta se deberâ determinar por medio
de 1os criterios siguientes:

+ Cuando Rv 2 m/hr :
Plat, deberâ ser calculada segùn la Ec. 51

+ Cuando 3 m/hr Rv k 2 m/hr :
Plat, deberâ ser calculada segfm la siguiente ecuaciôn:

4.7+AvP
lœl = 732 + 1406 / Ec. (54)0.0567% + l

+ Cuando Rv 3 m hr :
Plat, deberâ ser calculada segùn la Ec. 52

Pârmfo: Los valores de Plat calculados con 1as ecuaciones 51 y 54 no deberân ser mayores
que el valor de Plat, calculado con la ecuaciôn 52 (para el caso de muros).

CAPiTULO III
ANDAMIOS

TABLA 15
REQUISITOS MiNIMOS DE CONSTRUCCICG PAIG  ANDAMIOS

I Edifcios de 4 niveles I Edifcios de 4 a 6
I O menos I niveles

Separacit'm mâxima para 1os j j j gji m1.80 m .
!!! ILZ!!' ?4n !!! !(E!t9 pji . .dE1L f!l 2@8.f(,,.(14?: !(2r.!q:!( !!!. ..f!!é!g!2. ..?.:- '.- . é!iq . -!-' '- . !'. . . . . . . . . . . ... . . . 1.... . ........... .. .. .. .. ......... .. ........... .......... ..... .. .. . ........... ........... ... .. ... ........ .. . .....
Separacitln vertical méx. entre
elementos de aniostramiento 1.80 m 1.80 m
horizontal usando 2'' x 4''
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Dimensiôn minima de tablones 2'' x 10'' 2'' x 12''
separaczn vertical mlx. de 1as 1

.80 m 1.80 mpalometas 2'' x 4''
Notas :

1. Para edificaciones mayores de 6 niveles no se permitirâ el uso de andamios
de madera.
Se proveerâ arriostramiento diagonal con 1 iix 4'' de fonna intercalada
(checkerboard) en todo el frente de1 andamio.

FIGIJIU  32 -ANDAMIO TiPICO

'récwlcAsvfoETzv-t.Escxnxswu- œ

CAPiTULO l
ASPECTOS GENERALES

ARTiCI-JLO 173. Las técnicas y detalles que se presentan en este Titulo tienen la finalidad
de aclarar y sintetizar algunas alternativas de protecciôn disefio y construcciôn de 1os
elementos y sistemas de 1as edificaciones de madera. Estos detalles son solamente de
carâcter ilustrativo la resistencia y disposiciôn de 1os elementos estructurales y sus uniones
se deberâ.n verificar de acuerdo a 1as especificaciones de 1os Titulos anteriores de1 presente
Reglamento.

CAPiTULO 11
CIM ENTACIONES

ARTiCI-JLO 174. Las cimentaciones de 1as estructuras de madera podrâ.n ser aisladas,
corridas, escalonadas o plateadas (losas de cimentaciôn) de hormigôn annado y postes o
pilotes de hormigôn madera o acero. E1 anâlisis y disefio de 1as mismas se deberâ regir de
acuerdo a lo especificado en 1os Reglamentos correspondientes a cada material y 1as
uniones y/o anclajes de 1os elementos de madera con 1os de su cimentaciôn se deberâ.n
hacer de acuerdo a 1os requerimientos de1 Titulo 6. Se presentan en el Articulo 175 algunos
detalles constructivos de anclajes y fonnas de protecciôn de estas estructuras relacionadas
con sus cimentaciones

ARTiCI-JLO 175. ANCLAJES. Los pisos y entrepisos de madera se deberân anclar a la
cimentaciôn de la edificaciôn y unirse a 1as paredes de corte (en caso de que éstas existan)
de manera que se fonne una unidad entre ellos. (Véase figs. 33 34 35 36 y 37).

























-81-

ACCESORIOS APLICACI ONES
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FIGUIU 47 - ACCESORIOS METXLICOS UNIONES COLUMNAS Y VIGAS DE
MADEIU
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FIGUIU  51 - ACCESORIOS METXLICOS,
MADEIU

UNIONES VIGAS Y VIGUETAS DE

ARTiCULO 185. Para apoyos de viguetas de madera sobre elementos de hormigôn,
mamposteria u otros, mediante dunnientes, éstos deberén ser tratados oon presenzantes y
seré obligatorio el uso de fijaoiones que puedan garantizar el buen oomportamiento en la
uniôn de ambos materiales ante 1as oargas que se pudieren presentar en la estruotura.
('Véase fig. 52).
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Viga de maderaQ
O
o

Durmierle de hladera
tratada
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FIGUIU  52 - APOYO VIGA DE MADEIU  SOBRE VIGA DE HORMIGIW
ARMADO

ARTiCULO 186. En uniones en que 1os pisos, entrepisos o teohos de una estruotura aotlken
oomo diafragmas horizontales, se podrén utilizar uniones oomo 1as mostradas en 1as figs. 53
(a y b); éstas ilustran dos alternativas posibles de uniones entre viguetas y elementos de
hormigôn armado o mamposteria, que también son aplioables a uniones entre viguetas y
paredes de madera.
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FIGUIU 53 - UNIONES VIGUETAS DE MADEIU  CON HORMIGIW ARMADO

ARTiCULO 187. Las figs. 54 (a y b) muestran dos formas de apoyar viguetas de madera,
mediante listones sobre una viga prinoipal, para lo que se deberé garantizar la funoionalidad
de la uniôn entre 1os listones y la viga y entre 1as viguetas y 1os listones de apoyo, ya sea
oon elementos de madera o oon aooesorios metélioos.
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FIGUIU  54 - UNIONES DE VIGUETAS DE ENTREPISOS

ARTiCULO 188.- En uniones entre vigas de madera y elementos de hormigôn armado o
mamposteria, se deberé evitar el oontaoto direoto entre 1os dos materiales, para prevenir
problemas de humedad. Para esto se usaré un material impenneable, oomo manto asféltioo
u otro, o se apoyarén 1as vigas sobre plaoas de aoero, oonservando una holgura minima de
2.5 om entre extremos de elementos o entre el extremo de 1os elementos de hormigôn o
mamposteria y la oara superior de la viga (en oaso de tener muros oontinuos por enoima de
1as vigas), ta1 que dioha holgura quede llena oon sellador oomo se muestra en 1as figs. 55-a
y 55-b. En uniones oomo 1as de la fig. 55-0, se podré garantizar la estabilidad de 1as vigas
mediante ouiïas de metal o de1 mismo material debidamente preservado, oomo se muestra
en dioha figura.
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Holgul'a mfnim a = 2 .5 crn . '=-
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FIGUIU  55- APOYOS DE VIGAS SOBRE MUROS DE HORMIGIW  ARMADO O
BLOCKS

ARTiCULO 189. En uniones entre viguetas apoyadas sobre vigas oumbreras oomo la
mostrada en la fig. 56-a, no se deberén haoer muesoas o mordidas en 1as viguetas, mayores
de un sexto de su altura (1 6h). En teohos oon pendientes de l 3 a l 2 (véase fig. 56-0), se
podrén utilizar plaoas en 1as uniones entre viguetas y la viga oumbrera', de tener pendientes
menores se deberé reourrir a tirantes entre viguetas oomo 1os mostrados en la fig. 56-17 u
otros.
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CAPiTULO *'
PAREDES DE CORTE

ytltTictmo 192. ARRIOSTRAMIENTOS. Los arrostramientos de paredes de oorte (en
su propio plano y en 1os enouentros de paredes en esquinas), se podrén haoer mediante
elementos rigidizadores de madera o metélioos, enoajados en la oara que da al exterior de la
edifioaoiôn, oon una inolinaoiôn de 450, aproximadamente. Estos aniostramientos deberén
partir desde un vértioe oomfm superior y bajar haoia oada lado de la edifioaoiôn, formando
triéngulos. ('Véase figs. 60 y 61).

'ârriodramientcl

Las paredes de ccllte deberén
arriodrarse en Ias esqtlinas a nik'el de
Ia K lera superior 'f de Ia base en
ambas paredes de borde

L z-rdostramiento

FIGUIU  60 - ARRIOSTIU MIENTOS DE PAREDES DE CORTE EN LAS
ESQIJINAS
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CAPiTULO VII
CUBIERTAS DE TECHO

ytltTictmo 197. FIJACIôN DE tayts CIJBIERTAS. Las planohas onduladas se
deberén oolooar de abajo haoia aniba, lateralmente en sentido oontrario a la direooiôn de1
viento predominante. Los traslapes minimos entre planohas deberén ser:

Longitudinales:
- Para pendientes de 25 y 30 % : 20 om
- Para pendientes de 35, 40 y 45 %: l 5 om

Laterales:
- Para planohas oon profundidad de ondas igual a 2.5 om o menores: una onda
oompleta

- Para planohas oon profundidad de ondas mayores de 2.5 om: oonsultar
espeoifioaoiones de1 fabrioante.

ARTiCULO 198. La fijaoiôn de 1as oubiertas de teoho oon planohas galvanizadas u otras,
se deberé realizar de aouerdo a 1as espeoifioaoiones siguientes:

a. Para oubiertas de teohos a dos y ouatro aguas, se deberén usar mayor nlkmero de
fijaoiones en 1as zonas indioadas en la figura 65. Mientras més delgadas sean 1as
planohas, mayor nlkmero de fijaoiones requerirén.
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TiTULO IX
SANCIONF.S

CAPITULO I
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS

ARTiCULO 204. E1 no oumplimiento a 1as disposioiones estableoidas en este Reglamento,
oonllevaré a la aplioaoiôn de 1as sanoiones instituidas en 1os oapitulos V y V1, de la Ley No.
687, de feoha 27 de julio de1 1982, que orea un Sistema de Elaboraoiôn de Reglamentos
Téonioos para Preparaoiôn y Ejeouoiôn relativos a la ingenieria, la arquiteotura y ramas
afines.

ARTiCULO 205.-Los anexos Nos. l , 2, 3 y 4, que se desoriben a oontinuaoiôn oontienen:

@ Anexo l : Comentarios a 1os Titulos 1, 11, 111, 1V, V y V1, de1 presente reglamento',

@ Anexo 2: Ejemplos de Aplioaoiôn de 1os Titulos 111, IV y V1, de1 presente
reglamento',

@ Anexo 3: Las Normas de Clasifioaoiôn Visual por Defeoto',

@ Anexo 4: Contiene la oronologia de 1os heohos que oonfonnaron todo el prooeso de
elaboraoiôn, oonooimiento y aprobaoiôn de1 Proyeoto de Reglamento para Diseiïo y
Construooiôn de Edifioaoiones en Madera Estruotural.
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A nexos
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ANEXO 1. COMENTARIOS

C1v TIIULOL. CONSDKE?ACIONESIIFTSTFPATFS
C10 PROTECCIUN. De acuelxlo al tlpo (le matlera a preservar se potlrân atloptar 1as
especlficaclones (le 1os estântlares slgulentes
a. ASTM 133507 ddstantlatxl Test Methotls for Penetzutlon of Preservatlves ln Wootl
antl for Dlfferentlatmg Bebveen Heartwootl antl Sapwootl''

t) ASTM D1760 ddstantlartl Speclficatlon for Pressure Treatrnent of Tlmllerprotlucts''
c. ASTM 13370 ddstantlatxl Practlce for Dehytlratlon of O11.Type Preservatlves''
(1. ASTM 13390 ddstantlatxl Speclficatlon for Coal.tar Creosote for the Preservatlve
Treatrnent of Plles Poles antl Tlrfbers for Manne Lantl antl Freshwater Use''

e. ASTM 13391 ustantlatxl Speclficatlon for Creosote.coallar Solutlon''
f ASTM D1272 ustantlartl Speclficatlon for Pentachlorophenol''
g. ASTM E1 19 66 Stantlalxl Tesi Methotls for Flre Tesi Bulltllng Constructlon antl
Matenals''

h. ASTM 135664 66 Stantlalxl Tesi Methotl for Evaluatmg the Effects of Fre.lhetatxlant
Treatmenbs antl Elevatetl Temperatures on Strength Propertles of Flre. Retalxlant
Treatetl Lumllell'

1 AWPA uBook of Stantlalxls''
C19 PROTECCIUN CONTPA EL FITEGO. Los elementos esiructurales (le tma
etllficaclt)n (le rnatlera atlernâs (le cumpllr con su ftmclt)n estructural potlrân tarfblén
kubal ar con:o L arsen:s conku el saego o elenlenb;s c oïafue go c on:o en el caso qe 1as
solns r1o dvas lntenne qlas qe p areqes qe cole y otos (véase 5 g. c1) Jkqenlâs qe elos
elenlenb;s se p oqrân utlllzar c on:o c oïafue gos 1os àblexs qe yeso o cualquler o1o
materlal mcomllustillle que presente tm punto (le fuslt)n por enclma (le 1os 7600c

J :::'. !$.by ' L:I:1: sh/' l
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C26 MEMORIA DE CXLCULOS ESTRUCTUIU LES
Las oimentaoiones de 1as edifioaoiones de madera, ya sean pilotes o pilastras (de madera,
hormigôn armado o aoero), se deberén diseiïar de aouerdo a 1os Reglamentos que apliquen
para oada material.

cwz ' K-ltm u srrostx>:M lltuuEsoEolsESo

C34 FUNDAM ENTOS DE DISESO. Segfm el método de 1os esfuerzos admisibles, 1as
aooiones internas induoidas en 1os distintos elementos de 1as estruoturas por 1as aooiones de
senzioio que aotlkan sobre éstos, se oaloulan por medio de un anélisis eléstio; se detenninan
1os esfuerzos produoidos en 1as distintas seooiones por 1as aooiones intemas, por métodos
también basados en hipôtesis eléstioas y 1os esfuerzos asi oaloulados se deben mantener por
debajo de 1os admisibles.

C37 Las defonnaoiones diferidas en 1os elementos de madera dependen entre otros
faotores de:

La duraoiôn e intensidad de la oarga aplioada.
E1 oontenido de humedad en la madera al momento de aplioar 1as oargas y de 1as
variaoiones de humedad a que ésta pueda estar expuesta.

A1 evaluar deflexiones en elementos de madera, se deberé tener en ouenta que ouando éstos
se someten a oargas que aotlkan durante un tiempo prolongado sobre ellos, adquieren
defonnaoiones adioionales (deformaoiones diferidas), 1as ouales se deberén tomar en ouenta
para fines de1 diseiïo por defonnaoiones.

C44 PROPIEDADES MECXNICAS DE LA MADEIU

a) RESISTENCIA A FLEXIGN. E1 trabajo hasta el limite de proporoionalidad de un
elemento estruotural sometido a oargas transvelsales, indioa la energia que la madera puede
absorber bajo flexiôn estétioa sin sufrir defonnaoiones pennanentes. Los valores
oon-espondientes al esfuerzo de rotura y al môdulo de elastioidad de la madera,
generalmente son oaloulados detenninando el érea oon-espondiente bajo 1as gréfioas de
oarga-deformaoiôn o de esfuerzo-deformaoiôn unitaria, obtenidas de pruebas de resistenoia
a flexiôn de este material.

d) RESISTENCIA A TIU CCIGN. E1 valor tipioo que oaraoteriza 1os ensayos para la
determinaoiôn de la resistenoia a traooiôn es el de1 esfuerzo de rotura, o sea, el esfuerzo al
fallar en la fibra extrema de probetas sometidas a flexiôn.

e) RESISTENCIA A CORTANTE. La resistenoia a oortante se analiza mediante 1os
esfuerzos por oorte que se presentan en elementos sometidos a flexiôn (oorte por flexiôn).
Para fines de1 dimensionamiento de 1os elementos estruoturales de madera, se debe tomar
en ouenta el esfuerzo oortante paralelo a la fibra, ya que aunque la resistenoia a oortante en
la direooiôn pemendioular a la fibra es muoho mayor que su resistenoia a oortante en la
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Asumiendo la teoria oonvenoional de flexiôn eléstioa, 1os esfuerzos méximos que se
produoen en un elemento de madera maoiza sometido a oargas transversales estén dados
por la siguiente expresiôn:

Myfm = K Fb Ec. (C1)I

+ Haciendo
(y = o), en la eouaoiôn (Cl),

Mc
./& = K Fb Ec. (C2)I

e Siendo
IS = -
c

e Sustituyendo
Sc Por I en la Eo. (C2), se tiene que:

Ec. (C3)

M
./) = -  s; Fb

Para seooiones reotangulares sometidas a flexiôn respeoto de1 eje fuerte (véase figs. C2):
bh3

I = Ec. (C4)l 2

c = - Ec. (c5)2

Ec. (6) deI Articulo 59

Ec. (C6)

La Eo. (2), se podrâ expresar de la siguiente forma:

6:1/' - c f Fbbh
Ec. (7) deI Articulo 60

CORTANTE

C63 E1 oortante méximo, V , para una viga de seooiôn reotangular, si su anoho b , es
oonstante, oourriré en el plano neutro, oomo se deduoe a oontinuaoiôn: (Véase fig. C3)
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De la eouaoiôn anterior se obtiene que, para (L h) = l 5 y (E G) = l6, la deflexiôn debida a
la flexiôn, A , es el 93% de1 total de 1as deflexiones de la viga, Aw , oomo se expresa en laJ
siguiente eouaoiôn.

A = 0.9361 AwJ Ec. (C 12)

C4 WIq.HI IV.. DISESO DE EITMENTOS DE MADEIG Htclrt YIMETIIKb A
CARGAAMALYFLFM N

C73 LONGITUD EFECTIVA, lt . La longitud efeotiva de un elemento se puede
interpretar oomo la longitud de la poroiôn de1 elemento que se deforma oomo si sus
extremos estuvieran artioulados. Esta longitud es por lo general distinta de la longitud real
no aniostrada. en oolumnas o elementos vertioales de paredes de oorte; es oonveniente
restringir 1os desplazamientos laterales de 1os extremos oon el fin de reduoir su longitud
efeotiva, lt , aun ouando se impidan estos desplazamientos, la longitud efeotiva a ser
oonsiderada no deberé ser menor que la longitud real no an-iostrada, dada la inoertidumbre
en el grado de restriooiôn al giro que 1as uniones pueden proporoionar. ('Véase tabla Cl).
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ltlltzaczf)x DE EsnEtzTllz. 2

C75 Para el oaso en el que la longitud efeotiva, lt , sea igual en 1as dos direooiones
prinoipales de oéloulo de una oolumna reotangular, se tendrén sôlo dos relaoiones de
esbeltez por elemento, una por oada dimensiôn. Si se tienen diferentes valores de longitud
efeotiva, lt , en 1as dos direooiones prinoipales de oéloulo, se deberén oaloular dos relaoiones
de esbeltez, una para oada dimensiôn de la seooiôn transversal, por oada direooiôn prinoipal
de oéloulo y seleooionar la mayor de ellas.

C76 Para 1os entramados vertioales ouyos revestimientos no se oonsideren estruoturales, 1os
espaoiamientos entre an-iostramientos deberén ser ta1 que se oonsiga una esbeltez en el
plano igual o menor que la de fuera de1 plano de1 entramado, lo oual se podré lograr
detenninando la separaoiôn entre riostras mediante la aplioaoiôn de la eouaoiôn 4.5, que
proviene de igualar ambas esbeltez (en el plano y fuera de1 plano).

C78 CONSTANTE LiMITE ENTRE COLUMNAS INTERMEDIAS Y LARGAS,
CK
La oonstante Ct , es la relaoiôn de esbeltez limite entre elementos intennedios y largos, para
la oual el elemento oonsiderado oomo largo, tiene una oarga admisible lFa,inA ), igual a dos
teroios de la oarga de aplastamiento (2 3 Fcvvl ).

Para una oolumna larga el esfuerzo admisible de la oolumna, Fadm , es igual al esfuerzo
oritioo de pandeo de Euler, Fcr , dividido por un faotor de seguridad de 2.5 :

Fcr
SLJ,C = Ec. (C13)

2.5

e Donde
n.1E

Fcr = 2
kl
r

Para elementos reotangulares de madera, siendo b , la dimensiôn minima de la seooiôn, se
tiene que:
kl kl kl kl kl
-  = = = = -  12 = 2 12 Ec. (c15)r I /J:3 b b

X 'lhb 12

Ec. (C 14)

e Sustituyendo
kl
-  por 2 12 , en la expresiôn (Cl3), podemos esoribir que:
r
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n.1E
zr2A'2

kl 2
-

r (...J-:i) zzz sFadm = = ' ' = z = 0.3292.5 2.5 2.52 12 22

E1 valor de la oonstante Ct , se obtiene mediante el planteamiento matemétioo de la
definioiôn expresada al inioio de este oomentario:

Ec. (C16)

2F
admvj = -FcpA

3

e De donde
E 2

0.329 .,4 = -FCVA'F 3

e Sustituyendo
2 por Ct , en la expresiôn (Cl 8), resulta:

E 20
.329 -4 = -FC;,u1 Ec. (C19)Ct1 3

Ec. (C17)

Ec. (C18)

e De donde
E

Ck = 0.7025
Fcpj

C 80 TIU CCIO- N. Los elementos a traooiôn se presentan prinoipalmente en oerohas, en
ouyo diseiïo es freouente oonsiderar que éstos estén sometidos fmioamente a oargas axiales.
se deberâ tener en ouenta, que oon freouenoia 1as dimensiones de un elemento sometido a
traooiôn, no estân detenninadas por la resistenoia a traooiôn de la madera, sino por 1os
esfuerzos oortantes que se presentan en 1as uniones.

Ec. (19) deI Articulo 78

C81 FLEXO-TILACCIWN. En la Eo. 2l, para el diseiïo de elementos sometidos a flexo-
traooiôn, no se oontempla faotor de amplifioaoiôn de1 momento por la presenoia de la oarga
axial, ya que la oarga de traooiôn estabiliza al elemento.
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entre la primera indioada y ésta en la que deben soportar 1os oortantes de 1os
entramados de diafragmas horizontales. Cuando se enouentren sobre paredes de
oorte, se deberén ooneotar a ellas para transmitir adeouadamente 1os esfuerzos
oortantes.

Revestimientos Estructurales. Estos podrén ser tableros de plywood o entablados
de madera. Su diseiïo va a depender de su resistenoia al oorte, de la forma en que se
unan a 1as viguetas y de1 sistema de fijaoiôn que se use para ello. E1 espesor minimo
requerido para estos elementos es de % pulg, siempre que se usen separaoiones de
viguetas de 30 om (l2 pulg), 40 om (l6 pulg.) y 60 om (24 pulg). Conviene dejar
holguras entre 1os bordes de 1os tableros de1 orden de uno a tres mm para tener en
ouenta 1os efeotos de 1os oambios volumétrioos de la madera.

Para evitar defonnaoiones diferenoiales de 1os bordes libres de 1os tableros se 1es deberé
proporoionérseles apoyos a lo largo de 1os mismos. Se podré presoindir de estos apoyos si
diohos bordes esté.n maohihembrados.

REOIJISITOS DE DISESO - DIAFIU GMAS VERTICALES (PAREDES DE
CORTE)

C91 Las paredes de oorte estén oonstituidas por un entramado de pie-dereohos, oon
elementos perimetrales (soleras) y rigidizadores intennedios (riostras), y por algfm tipo de
revestimiento (véase fig. C6). Las fuerzas oortantes son resistidas prinoipalmente por el
revestimiento y deben ser transmitidas por 1os elementos de uniôn entre éstos y el
entramado vertioal. Como 1as relaoiones entre 1as fuerzas y 1os desplazamientos de 1os
elementos de uniôn son no lineales, el oomportamiento de una pared de oorte es bastante
oomplejo, por lo que es importante tomar en ouenta estos razonamientos para fines de1
modelaje de estruoturas a base de paredes de oorte de madera.
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Cuando se utilioen oorreas para soportar el material de 1as oubiertas de teoho, éstas
proveerén an-iostramiento longitudinal a 1as oerohas, siempre y ouando al unirse a 1as
ouerdas superiores queden oon un espaoiamiento méximo ta1 que la esbeltez resultante fuera
de1 plano sea menor o igual a la esbeltez en el plano.

C99 La oonformaoiôn de 1os nudos es uno de 1os puntos de partioular importanoia en el
diseiïo y la oonstruooiôn de 1as oerohas. Las uniones oon elementos metélioos son 1as més
préotioas y de mejor oomportamiento en este tipo de estruoturas (véase Titulo 6).

C100 En general es oonveniente proourar que ninglkn punto de la ouerda inferior de 1as
oerohas quede debajo de una reota trazada de apoyo a apoyo. Esto se puede lograr
previendo una oontrafleoha mayor que la deflexiôn oaloulada, debida a oarga viva y oarga
muerta. Las deflexiones se oaloulan bajo oargas de senzioio y oon 1os métodos de anélisis
estruoturales habituales. Sin embargo, estas deflexiones eléstioas oorresponderén a la
suposioiôn de uniones oon artioulaoiones perfeotas e indefonnables, lo oual en 1as oerohas
de madera no oourre, pues 1os nudos (oon pernos o olavos) se deforman y oontribuyen a
inorementar la deformaoiôn final. Ademés, todas 1as defonnaoiones oreoen oon el tiempo,
debido a oambios en el oontenido de humedad de la madera. Estas oonsideraoiones se deben
tomar en ouenta al verifioar la toleranoia de defonnaoiones.

En oerohas de ouerdas paralelas se le podré dar oontrafleohas a ambas ouerdas', en otras
annaduras podré ser sufioiente dérsela sôlo a la ouerda inferior. No se deberé elevarse la
ouerda inferior a més de l 3 de la altura total de la oeroha. Cuando el oordôn inferior de una
oeroha se sitlke por enoima de1 nivel de 1os apoyos, se deberén oonsiderar en el diseiïo 1as
fuerzas horizontales en 1os apoyos, asi oomo 1os esfuerzos oortantes y momentos generados
en el lkltimo tramo de1 oordôn superior de la misma, a oausa de esto.

c6 Artqrvt. DlsESooEllxlox>:s

C124 FUERZAS DE EXTIU CCIWN. La resistenoia a la extraooiôn de 1os olavos
depende de la direooiôn de la penetraoiôn de1 olavo oon relaoiôn a la direooiôn de 1as fibras,
el tipo de punta, la profundidad de penetraoiôn, el diémetro, el aoabado superfioial, la
espeoie, la densidad y el oontenido de humedad de la madera. Este tipo de uniôn se debe
evitar siempre que sea posible, sin embargo hay situaoiones en la que es la fmioa alternativa
viable, oomo por ejemplo en la sujeoiôn de materiales de teohados expuestos a la aooiôn de1
viento. En estos oasos se reoomienda que la penetraoiôn de1 olavo en la pieza que reoibe la
punta sea por lo menos de l 5 mm.





-122-

M ATERIALES

3Pino Amerioano: Grupo A, Densidad=6zlo kg m
2Fb = 85 kg om
2Fcpy = l 5 kg om
2Fv = 6. 5 kg om
2E = 83,036 kg om

INCREM ENTOS
Un l0% (Fb , Fv yE ) por el trabajo en oonjunto de 1as viguetas (Artioulo 54):

(Tabla 2 de1 Artioulo 45)
(Tabla 3 de1 Artioulo 46)
(Tabla 3 de1 Artioulo 46)
(Tabla 3 de1 Artioulo 46)
(Tabla 6 de1 Artioulo 49)

2Fb = l . 10 (85) = 93.50 kg olp
Fv = l . 10 (6.5) = 7. l 5 kg om=

2E = l .l0 (83,036) = 91,339.60 kg om

CARGAS

. En la oubierta de1 entrepiso
Cama Muerta:

'' '' 0 0254 x 640 = 16.26 kg m2Peso propio maohihembrado de l x 6 = .

,, j2 2Peso superfioie de desgaste de 13 16 = 0.0206 x 640 = 13.21 $t m
ITS = 29.47kg m2

Carea Viva:
ITS = 200 kg m2 (uso habitaoional)P

. En 1as viguetas
Carea Muerta: (Se oonsiderarén viguetas de 2''x 8:3
Peso propio de viguetas de 2''x 8'' = 0.05 l x 0.2032 x 640 = 6.63 kg m
Colaboraoiôn oubierta de entrepiso = 29.47 x 0.60 = l 7.68111 m

Wm = 24.3 lkg m

Carea Viva:
l'Fr = 200 x 0.60 = l20 kg m

Carea Muerta + Carea Viva en Vieuetas :
ITS = Wm + lzlrr = 24.3 l + l 20 = l 44.3 l kg m

CHEQUEOSA REALIZAR

. Estabilidad Lateral (Artioulos 56 y 57)

. Flexiôn (Artioulos 58 al 60 )

. Cortante (Artioulos 61 al 64)

. Aplastamiento (Artioulos 65 y 66)

. Deflexiones (Artioulos 67 al 69)
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+ Estabilidad Lateral en Ias viguetas
n 8!!'*
-  = = 4 (Artfoulos 5 6 y 5 7).b 

2!!

E1 sistema de oonstruooiôn proporoiona sufioiente apoyo lateral a la oara en oompresiôn,
mediante an-iostramientos laterales en 1os apoyos y la oubierta de entrepiso, por lo que se
despreoiarén 1os efeotos de pandeo lateral.

e Flexi6n

- Momento Mâximo, kf :
wLl 144.31(2.90)2Nf = = =  l 5 l .7059:g - m = l 5, 170.59:g - cm
8 8

- Esfuerzos:
Mfm = < Fb

- Para una secci6n rectangular:
6/1fm = z K Fb

(Eo. 6, Artioulo 59)

(Eo. 7, Artioulo 60)

6 x 15,170.59 2 2X = z = 60 .73kg cm < Fb = 93. 50/cg cm
4.13(19.05)

e Cortante

- Cortante Mâximo, V : (a una distanoia h = 19.05c- de1 apoyo, (Artioulo 63)

rzrz- (L - 1h) 144.31(2.90 - 2(0.1905))v = = = 181.76:g
2 2

- Esfuerzos:
VZh = K Fv
bl

- Para una secci6n rectangular:
3P-fv = K Fv
2bh

(Eo. 9, Artioulo 62)

(Eo. l0, Artioulo 63)
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e Deflexi6n

- Inercia de Ias viguetas:

bh5 4.13(19.05/1 = = = 2
,379.32c.-4

l 2 l 2

- Deflexi6n Admisible, hadm :

Para la oargas total (muerta + viva):
L 290A 

= = = 1.21(p-adm 240 240

Para la oarea viva:

L 290A Km = = = 0.83c-J 
350 350

- Câlculo de deflexi6n debida a carga muerta, A. :

(Tabla 7 de1 Artioulo 69)

(Tabla 7 de1 Artioulo 69)

51,,.1,4 5 x 0.243 1(290/A = = = 0. 10c/z2
m 384A7 384 x 91,340 x 2,379.32

- Câlculo de deflexi6n debida a carga viva, Ar :

51../.r7 5 x l .20 (290)4A 
= = = 0.5lc-< A 4m= 0.83c-' 384A7 384 x 91,340 x 2,379.32 &

- Estimaci6n de deformaciones diferidas: (Artioulo 69)

Como resultado de1 diseiïo observamos que la seooiôn esoogida de 2'' x 8'' oumple
satisfaotoriamente oon 1os requisitos de1 mismo. Se podria tratar de oonseguir un diseiïo
més eoonômioo, usando un espaoiamiento de viguetas mayor que 60 om, ya que 1os
esfuerzos admisibles exoeden ampliamente 1os esfuerzos oaloulados, verifioando
previamente el diseiïo de1 maohihembrado para la nueva separaoiôn de viguetas.
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e Factor de Amplificaci6n de M omento,f,c :

- Carga Critica de Euler,

ZIEI (3. 1412 x 60, 500 x 268. 87
Ncr = o = Y ' a = 2, 784.42:g (Eo. 27, Artioulo 84)

(kl)- (1 x 240)

l l
Km = = = l .24

N 360l 
-  l . 5 l - l . 5

Ncr 2, 784.42

e Expresi6n para Flexo-compresi6n

N snuvf
+ f l

?ladm S/;b

360 l .24 x 1, 728
+ = 0.96 f l

896.60 58.39 x 66

La seooiôn de 2'' x 4'' es apropiada para pies-dereohos separados a 60 om.

(Eo. 26, Artioulo 84)

(Eo. 25, Artioulo 83)

E3 DISESODEIJMONESCONCIAVIN 'Ii'RTII,6

EJEM PLO 1

Se determinaré el nlkmero de olavos de 76.20 mm (3:3 de longitud y 3.42 mm de diâmetro
neoesarios para unir 1as piezas A y B, en 1os apoyos de 1as viguetas de un sistema de piso
oomo el de la fig. l l . La reaooiôn de 1as viguetas C sobre B, seré de 250kg. Se utilizaré
madera de pino brasileiïo (grupo B), oon un peso espeoifioo ( y = 0.49 ).
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Para un perno :

Q 2 = % (1.5 x 0.35 L1 ka k3 D t) (Véase fig. 27, Artioulo 149)

Q 2 = % (1 .5 x 0.35 x 0.50 x l .00 x l .52 x l 5.9 x 90) = 285.48kg

e Carga admisible segfln elemento vertical:

P = 1.12 L1 kl D t

- Incrementos de Ia Carga Admisible, P:
. Por oombinaoiôn de oarga (muerta + viva + viento) y ser t,r = 8.2 > 6: 25% (tabla
9)

(E0. 32, Artioulo 143)

- Determinaci6n de K1:
f = 2x 65 = 1304242

f 130
- = = 8.2 --> K3 21 0.56
D 1 5 .9

Para un perno :

P 2 = % (1.25 xl.l2 L1 kl D t)

P 2 = % (1 .25 x l . 12 x 0.5 x 0.56 x l 5 .9 x l30 = 405.13kg
P 2 > Q 2 oltige el menor de 1os valores (Q 2 = 285.48kg)
('Véase fig. 27)

(Véase fig. 27, Artioulo 149)

(Tabla 10 de1 Artioulo l 43)

(véase fig. 27 Artioulo 149)

e Determinatifm del némero de pernos requeridos:

P 500
= =  1.75 21 2 pernos

Q 2 285.48

e Disposici6n de Ios Pernos (Articulos 151 al 153):
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UNIGN EN QUE LOS EJES LONGITUDINALES DE LAS PIEZAS SON
PARALELOSENTRE SI

e Carga admisible (Articulo 143)

P = 1.12 L1 kl D t

- Incrementos de Ia Carga Admisible, P:
. Por oombinaoiôn de oarga (muerta + viva + viento) y ser t,r > 6: 25% (tabla 9)
. Por la utilizaoiôn de plaoas metélioas: 25% (Artioulo 105).

(E0. 32, Artioulo 143)

- Determinaci6n de K1:
f 140

- = = 6.3 --> K3 = 0.73
D 22

Para un perno :

P = l .25 x l .25 x 1.12 x 0.40 x 0.73 x 22 x l40 = 1,587.5kg

Para 4 pernos :
La fuerza (T) que se puede transmitir a través de la uniôn mostrada en la fig. El l , seré:
T = 4 x 1,587.5 = 6,350kg

e Espaciamientos y Distancias Minimas (Articulo 162)

(Tabla 10 de1 Artioulo l 43)

@ Espaoiamiento entre hileras de pemos paralelas a 1as fibras = 80 mm > 217
@ Espaoiamiento entre pernos adyaoentes en la direooiôn de 1as fibras = l00 mm > 417
@ Distanoia de 1os bordes = 80 mm > l.5D
Distanoia de1 extremo oargado = l 50 mm 7 717
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> M

FIG .!t2 - ESCAMADURA O ACEBOLLADURA
A123 FIBRA INCLINADA
D esvlaclôn de la drecuôn de la hbra de la nxàd enà c0n respecto < g e lonptu &n< d d
eleazento Se p enzute en cara y cinto c0n un nxkxlnzo de 1/î deln dlna uôn Zëlsc Tkg AJ

FIG .*3 - FIBRA O GRANO INCLINADO
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ANEXO 4

REGLAMENTO PARA DISESO Y CONSTRUCCIIW  DE EDIFICACIONES
EN MADEIU  ESTRUCTUIU L

En virtud de la Ley No.687, promulgada el 27 de julio deL 1982, el Estado oreô un Sistema
de Reglamentaoiôn de la lngenieria, la Arquiteotura y Ramas Afines para garantizar la
seguridad de 1as estruoturas, la habitabilidad, la preservaoiôn de la eoologia y demés
normas relativas a 1as obras de transporte y edifioios, asi oomo para definir una politioa de
reglamentaoiôn aoorde oon la teonologia aotual de estas disoiplinas. Para estos fines se
orearon 1os siguientes organismos:

a) La Comisi6n Nacional de Reglamentos Técnicos de Ia Ingenieria, Ia Arquitectura y
Ramas Afines, adsorita a la Seoretaria de Estado de Obras Plkblioas y Comunioaoiones,
investida oomo la fmioa autoridad estatal enoargada de definir la politioa de
reglamentaoiôn de la ingenieria, la arquiteotura y ramas afines.

bllwa Direcci6n General de Reglamentos y Sistemas, organismo ejeoutivo de la
Comisiôn Naoional y enoargado de la elaboraoiôn, de la ooordinaoiôn y de1 oontrol de la
aplioaoiôn de 1os reglamentos téonioos.

De oonfonnidad oon la 1ey antes oitada, presentamos este Reglamento para el Diseiio y Ia
Construcci6n de Edificaciones en Madera Estructural, ouyo objetivo es regular el
Diseiïo Estruotural y Construooiôn de Edifioaoiones de Madera, para garantizar la
estabilidad y la seguridad adeouada a este tipo de estruoturas.

Este proyeoto de Reglamento fue elaborado por el lng. Nelson Morrison, Mso y la lng.
Digna M ilqueya Feméndez, oon la oolaboraoiôn de 1os ingenieros Carlos Tronooso -M. So-
y Luis Saillant -M.So-; fue revisado por la lng. Jaquelin Medrano, Direotora General de
Reglamentos y Sistemas, DGRS. Fue sometido a un prooeso de revisiôn por un Comité
Téonioo, oonvooado en noviembre de 2004, el oual estuvo integrado por 1os siguientes
representantes de1 seotor plkblioo y privado:

REPRESENTANTE

Ing. Luis Abbott

Ing. Antonio Acosta

Ing. Oscar Valiente
MADERA
Arq. Nora Rivas
Ing. Ram6n Ant. Peguero

Arq. Dionisio R. Sânchez

INSTITUCIWN

ABBOTT Y ASOC.

ACOPROVI

ASOCHMPORTADORES

BNV

CADOCON
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Arq. M arcos M artinez
Ing. Teodoro E. Tejada

Ing. César David Méndez
Ing. César Valentin Gonzâlez

CODIA

INAPA

Ing. Santiago A. Suârez

Ing. H. Corcino Diprés

Ing. Francisco Castillo

INTEC

INVI

MADERAS Y DERIVADOS

Ing. Alfredo lticart Nouel

Ing. Fernando Perdomo

Ing. Angelina Nin
Ing. M . Karina Pepén

RICART NOUEL Y ASOC.

SAMUEL CONDE Y ASOC.

SEE

Ing. Fabio Terrero

Ing. W ilfrido Perdomo

Ing. Griselda Fox Nurse

Ing. Héctor Romer

Ing. Carlos Troncoso

SEIC

SESPAS

SETUR

sotlosislkllc.,t

UNPHU

SEOPC:
Dpto. de Céloulo y Diseiïo

Dpto. de Inspeooiôn de Obras
de Sto. Dgo

Arq. Gilda Uribe

Ing. Carlos L. Tejada Peiia
Ing. José Atilano Paulino
Arq. Raquel Delgado

Ing. Herm6genes Zorrilla Dpto. de Supervisiôn y
Fisoalizaoiôn

Ing. Federico Vâsquez
Ing. Rafael E. Medrano



-151-

Ing. Hamlet Abreu

Ing. Jaquelin Medrano
Ing. Rosa Ana Ortiz

Dpto. de Tramitaoiôn de Planos

Direooiôn Gral. de Reglamentos y
Sistemas

E1 anteproyeoto de Reglamento fue aprobado por la Direotora General de Reglamentos y
Sistemas, lng. Jaquelin Medrano, y oonvertido en Proyeoto de Reglamento y
posterionnente fue sometido al prooeso de Enouesta Plkblioa. Finalmente fue presentado a
la oonsideraoiôn de la Comisiôn Naoional de Reglamentos Téonioos de la lngenieria, la
Arquiteotura y Ramas Afines (CONARTIA), para su estudio y opiniôn, el oual fue
aprobado oon representaoiôn de 1os siguientes profesionales de 1as instituoiones miembro
de esta Comisiôn:

REPRESENTANTE INSTITIJCIôN

Ing. Claudia F. De Ios Santos
Subseoretaria de Estado

Arq. Héctor T. Lockhart
Direotor Gral. lnfraestruotura Esoolar

Arq. Rafael Vâzquez
Asesor Téonioo

Arq. M arcos M artinez
Presidente ISES-CODIA

Ing. Cristian Ciccone
Vioepresidente

Arq. M arcos Blonda
Gerenoia FHA, BNV

Ing. Ram6n Chahede
Subseoretario Téonioo

Ing. Francisco De Le6n
Gerente de Proyeotos

Ing. José M orat6
Direotor Dpto. Planes y Proyeotos

Carlos Barrientos
Eno. Progr. y Asistenoia Téonioa

Presidente exofioio de CONARTIA

Seoretaria de Estado de Eduoaoiôn

Instituto Naoional de la Vivienda

CODIA

Câmara Dominioana de la Construooiôn

Banoo Naoional de la Vivienda

Liga Munioipal Dominioana

INDRHI

Seoretaria de Estado de Turismo

INAPA
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Ing. Leonardo Reyes Madera
Miembro de1 Consejo

Ing. Caonabo Ortega
Direotor de lngenieria
Emp. Eleot. Transm.

Ing. Jaquelin Medrano
Direotora General de Reglamentos
y Sistemas

sotlosislkllc.,t

CDEEE

Seoretaria de la CONARTIA

La Comisiôn Naoional, luego de oonooer y aprobar el proyeoto de Reglamento, lo remite a
la Presidenoia de la Replkblioa, a la Consultoria Juridioa de1 Poder Ejeoutivo, para fines de
ofioializaoiôn.

Este proyeoto fue ofioializado oomo el Reglamento No.
de1 aiïo 2008.

a 1os dias de1 mes de

Los Reglamentos serén publioados y se editaré una oantidad sufioiente de ejemplares para
ser puestos a disposioiôn de 1os interesados en la forma estableoida por la Direooiôn
General de Reglamentos y Sistemas.

ING. vicTolt Diytz Rtyt
Secretario de Estado de Obras Pflblicas y Comunicaciones

ARTiCULO 206. Enviese a la Seoretaria de Estado de Obras Plkblioas y Comunioaoiones,
para 1os fines oorrespondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmén, Distrito Naoional, oapital de la Replkblioa
Dominioana, a 1os ouatro (4) dias de1 mes septiembre de1 aiïo dos mi1 nueve (2009)., aiïos
l66 de la lndependenoia l47 de la Restauraoiôn.

LEONEL FERNANDEZ


